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Como podemos observar la protecci6n Jurídica de los 

menores trabajadores es un problema palpable, no sólo en la -

actualidad, sino desde épocas remotas. 

Tanto la Constituci6n Política de los Estados Uni -

dos Mexicanos, como la Ley Federal del Trabajo y el Derecho -

Internacional, as! como tambi~n los organismos encar~ados de

i11pa'rtir Justicia en Materia Laboral, protegen al menor· cuan

do Este es sujeto de la relaci6n laboral, a fín de evitar su

explotaci6n en las distintas empresas en que éstos prestan -

sus servicios. 

Es por ésta raz6n que en el presente trabajo estu -

diamos al menor trabajador, cuando presta sus servicios pers~ 

nales subordinados a un patr6n, así como también la situaci6n 

econOmica, social y jurídica de los mismos. 

Las estadísticas demuestran que la pohlacj6n mexica 

na es relativamente joven por lo q~e el menor que trabaja en

muchas ocasiones es objeto de explotaci6n y en consecuencia 

existe un mayor índice de desempleo y subcmpleo en 6str Scc -

tor Social, en virtud de que el patr6n rehusn el empleo de Es 

tos trabajadores por lns prohibjciones y las oblipaciones n -

que está sujeto. 

I.as normas generales <le trabajo se cstahlc1..:ic-n'n C'n 

un principio tomando en cuenta :1 Jos ;1d11Jtc>s, y d.ich:1:: di~J'<>-



siciones se presentan jnadecuadas para el trabajo de los meno 

res, por lo tanto es necesario ampliar la protecci6n laboral

de los menores trabajadores, a fín de que éstos tengan oport~ 

nidad de trabajar, sin descuidar su educaci6n elemental para

que en un futuro puedan tener una profesión u oficio, evitán

dose así un mayor índice de analfabetismo, siendo en la actua 

lidad éste uno de los principales problemas por los que atra

viesa nuestro País. 
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CAPITUI.O 1 

EL ARTICULO 123 FRACCION 111-
APARTADO "A" DE LA CONSTITU -
CION POLITICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS DE 1917. 

Debates Legislativos 

Texto de la Fracci6n 111 Apartado "A" del 

Artículo 123 de la Constituci6n de 1917. 

Reformas y adiciones que ha sufrido la 

Fracci6n III del Artículo 123 Apartado "A" 

de 1917 a 1982; criterios legislativos que 

las apoyan. 



CAPITULO 1 

EL ARTICULO 123 FRACCION III
APARTADO "A" DE LA CONSTITU -
CION POLITICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS DE 1917. 

El Constituyente de 1916-1917, comprendió 1a reali-

dad en que vivían numerosos mexicanos que muchas de las veces 

aún cuando no habían llegado a la adolescencia, ya prestaban

un trabajo personal subordinado a un patrón. 

Por lo tanto el Constituyente de 1917 tuvo presente 

ésta necesidad y dictó las Fracciones II y III del Articulo -

123 de la Constitución donde: 

•.. "Prohibe las labores insalubres o peligrosas p~ 

ra los menores de 16 años, el trabajo nocturno industrial y -

el de los establecimientos comerciales después de las diez de 

la noche. 

"Fijó una jornada máxima <le 6 horas parn los jóve -

nes mayores de 12 años y menores <le 16; con Jo que implícita-

mente fijó la e<l:1<l mínima de 12 años" ... (1). Cabe mencionar 

en éste capítulo que en <licic:-mhrc <le l!ll<i las <lirn1ta1.:iones <le 

Verucruz y Y111.:atán presentaron do~ iniciativas dl' rl'forma al

Artículo So. uel Proyl'Lºf() Con:-;tit11L·ion:il prcscnt:1do por \'CllU:!. 

tiano Carranza, proponiendo algun:1s norma:-; L·ompl<.'tas en favor 

--------------------·--
1. - De Buen l.. Nést or. lh.'l'l'l·ho dL' Tr:1haJu, T. 1 1. l':í.l:s . .'1<1 I, :'.t>..!. 
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de los trabajadores . 

• • . "La Comisión Dictaminadora del proyecto del Ar

ticulo So., incluyó en fil, sólo la jornada máxima de 8 horas, 

la prohibición del trabajo nocturno industrial de mujeres y -

nifios y el descanso hebdomadario" (2). Los Artículos más-

importantes de la Constitución de 1917 en la cuestión social, 

son el 27 y 123, los cuales están ligados a nombres revolucio 

narios como Andrés Malina Enriquez, Luis Cabrera y Mdgica . 

. . . "Par:.i ln elaboración del Artículo 12~ fué impo!_ 

tan te el di scursu pronunciado por e 1 ll i pu ta do Obre ro , l léc t or -

Victoria en Yucatán, Froylán C. Manjarrez, pide la colocaci6n 

de las bases del Derecho Obrero en un título npnrte, en vez -

de afiadirse al Artículo So., referente a la lihertall ccon6mi-

ca" ... (3). Del mismo modo José Nativid:.id Macias :1noy6 ésta-

idea presentando ndemiÍs un proyecto del título m1e contuvier:i 

las bases del Derecho llel Trabajo. Después de varias d iscusi~ 

nes dadas en la Comisión Hed:ictnra dvl l'rll~'l'L'to del Artículo-

123, fué turnatlo al Con¡~rcso cnl·:1rg:1do 1le prl'Sl'nt:1rln ;1 la --

jar l'l prohle111:1 l:1hural de la l.l'~· S11prc111a, ... "!\ pcs;1r del 

critcr in h:1sta l'llto1ll't'S n·spct:1do dv q11C' m:1tt'ri:is de fst;1 índoll' 

---------··-----------
2.- ll:'ív:llus ~hn·:iles .losC-. l'1·imcr C11rsn de llered1n dl'l Traba -

jo. T. 1, I':~ .. '·. -,¡. 
~.- Ploris ~!;irgad:111t· S. l:11illvl'l11ll. !11trnd11,·,·i611 ;1 !;1 lli!'to1·i;1 

Jcl llcr<·cho ~kxi~·:111u, l':íg. 111~1. 
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no corrcspon<lían :i la Constitución, sino a Leyes Secundarias" 

( 4). 

Por dltimo la Constituci6n fu~ firmada el 5 de fe -

brcro de 1917, constituyendo ésta una ..• "Declaración de Gu~ 

rra ~lultilatcral, dirigida a los llacendados, a los Patrones,

al Clero y las Compañías Mineras" •.• (5). 

Por lo anteriormente expuesto haremos una breve ex-

plicaci6n del contenido del Artículo 123 Constitucional, el -

cuiíl se integra en el título VI, denominado "Del Trabajo y de 

la Previsión Social'', que contiene los principios básicos que 

rigen sobre todo el contrato de trabajo y los derechos funda

mentales de los trabajadores; éste precepto establece la com

petencia exclusiva del Congreso de la Unión para legislar en

matcria de trabajo. Las Normns de éste Articulo son de Natura 

loza Tutelar porque tienen como objeto proteger una clase so-

cial dett'rminad:i; también son imperativas ya que imponen a -la 

voluntad de Lis partes C'll la relación laboral la que pierde -

así s11 n:1tur::lc::i 1.'xtri1.·tamc•ntc contractual; y son irrenunci!!_ 

bles pues ni siquiera los beneficiarios de dichas normas pue-

den renunciar a su aplicación. 

En 19(10 se adil:ion6 el Artículo 123 con un Apar~ado 

"B" el cu(il contiene 14 Fracciones y rige a los trabajadores, 

l.- ·1cn:1 l{a111ín•: l'clipc. Leyes Fundamt'ntales de México, 1808-
l ~¡-:-~¡' l'tk. ¡.: i:,. 

S.- rlorís M:irg;idnnt S. (~uillcrmo. Op. Cit. Piíg. 170. 

... 
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al servicio del Estado. 

Las normas que integran el Apartado "A" se pueden -

clasificar en diferentes grupos: 

1.- Normas Tutelares del Trabajador Individual o sea reglas -

directas sobre la prestación del servicio. 

2. - Normas Tutelares de las Mujeres y de los Menores, ... "Son 

las que prohiben las labores insalubres y pcli~rosas, los ser 

vicios nocturnos y el trabajo de los menores de 12 años; y es 

tablecen una jornada reducida para los menores de 16 años y -

descansos especiales para las mujeres parturientas'' (6). 

3.- Normas Tutelares de Derechos Colectivos. 

4.- Normas sobre Previsión Social. 

S.- Normas sobre Jurisdicción del Trabajo. 

La separación del Artít·ulo 12~ en s11s dos :nwrtados 

se bnsa en la divers:1 n:it11ralc:a dc 1:1 rcl:1l·ión 1:1horal que -

se estahlecC' entre cl trabajador en gc11cr;1I y los trab:1ja<lo -

res al servicio del Estado. J:1 Artículo 123 ticnc conexión --

con diversos Artículos por cjcmnlo el '1n. Cnnst.itul·ional <!lle-

establece la 1 ihcrtad uc.'l tTahajo, ta111hi(•11 con el Sn., confor 

(1 • - Conpn•so de 1:1 ll11i(111.- C;í111:1r:1 de J>i1111tados. l.. 
ra.·'1.os llert•chos lkl l'11eldn 'le.\ ic·:11111, ·1. '."111. 

l. l'" i s 1 : 1 1 ll -
11;¡;;. (i 1:;. 
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nales sin justa retribución y sin su pleno consentimiento , -

así mismo con el 3o. en su Fracción IV que fija normas prote~ 

toras de la educaci6n de los obreros, y con el 73, Fracci6n X 

que faculta al Congreso de la Unión para expedir las Leyes -

del Trabajo reglamentarias del 123 • 

... "La Legislación Laboral a que se refiere el pr.!_ 

mer párrafo del Articulo 123 Constitucional fué publicado en

el Diario Oficial de la Federaci6n, con _el nombre de Ley Fede 

ral del Trabajo de 1931" ... (7). 

El Articulo 123 ha sido objeto de muchas reformas -

encaminadas a satisfacer las necesidades de los trabajadores

para resolver con más eficacia los problemas obrero-patrona -

les. 

. •• "La Constituci6n Mexicana fué la primera en ele 

var a la categoría de norma fundamental el reconocimiento y -

protección de los derechos de la clase trabajadora" .•• (8). 

Estimamos conveniente hacer un esbozo de los antece 

dentes Constitucionales e lli•t6ricos del Articulo 123 en rela 

ción a la rracd6n TIT, referente al tratamiento legal de los 

menores. 

F.n primer lur.ar se tiene al Estatuto Orgánico prov.!_ 

' - lh1dcm 
I'.- C0n<.'l'c~o tic ln Unión.- C5rnara de llíputados. L. Legislatu

ra.'op. Cit. pág. 614. 
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sional de la República Mexicana; que en su Artículo 33 señala 

ha que los menores de 14 años no pueden obligar sus servicios 

personales sin la intervenci6n de sus padres o tutores, y a -

falta de ellos, de la Autoridad Política. 

En segundo lugar se tiene al Estatuto Provisional -

del Imperio Mexicano que establecía en su Artículo 70 que na

die puede negar sus servicios personales, sino temporalmente

y para una empresa determinada, los menores no lo pueden ha -

cer sin la intervenci6n de sus padres o curadores, o a falta

de ellos, de la Autoridad Política. Como tercer antecedente -

de la Fracci6n III del Artículo 123 Constitucional tenemos el 

Decreto que libera las deudas de los trabajadores del campo,

expedido por Maximiliano en el que en su Artículo 4o. se seña 

Iaba, que los menores de 12 años s6lo se les podr§ hacer que

trabajen, pagándoseles el salario respectivo en las obras lla 

madas de tajo o en aquellas otras labores proporcionadas a -

sus fuerzas durante medio día, solamente, pudiendo dividirse

éste tiempo en dos períodos que corresponden a las horas me -

nos molestas de la mañana y de la tarde. 

En el mismo Decreto se prohfbe que los padres empe

fien a sus hijos y que los dueños o arrendatarios de las fin -

cas acepten éstos contratos. 

Como cuarto antecedente tenemos el punto 24 del pr~ 

grama del Partido J.iheral Mexicano, el cu;il toma en cons]der:i 

ci6n el prohlema de la irracional cxplnt:1c]ón de 10~ mcnorc~-
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en las fábrjcas. El punto 24 a la letra dice: Se prohíbe en -

lo absoluto el empleo de niños menores de 14 años. 

El quinto antecedente es el Laudo Presidencial dic

tado por Porfirio Dfaz para resolver los problemas laborales

de los trabajadores textiles de Puebla y Tlaxcala, el cuál e~ 

tablece en su Artículo 7o,, que no se admitirán niños menores 

de 7 años en las fábricas para trabajar, y mayores de esa - -

edad s6lo se admitirán con el consentimiento de sus padres, y 

en todo caso no se les dará trabajo sino solamente en una PªL 
te del día, para que tengan tiempo de concurrir a las escue -

las hasta que terminen su instrucci6n primaria elemental. 

El sexto antecedente es el punto 34 del pacto de la 

empacadora, suscrito por Pascual Orozco Jr., que establecía -

que para mejorar y enaltecer la situaci6n de la clase trabaj~ 

dora se implantará la siguiente medida: 

"IV.- No se permitirá que trabajen en las fábricas niños meno 

~es de 10 años, y los de ésta edad hasta la de 16 años s6lo -

trabajarán 6 horas al día". 

Para concluir el Congreso Constituyente. sinti6 la

necesidad de legislar el trabajo de los menores, por lo que -

en la Carta Mugna se regula dicho trabajo, en su Artículo 123 

Fracciones IJ y JII. 

1.1 .- Debates Legislativos 
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La presentaci6n del Artículo 123, se encuentra en -

~l proyecto de bases sobre Legislación del Trabajo, elaborado 

por varios diputados. 

A continuación haremos un breve resumen del proyec-

to y dictámen del Artículo 123 Constitucional. 

"En el proyecto los diputados del Congreso Con~ 

tituyente, presentaron a la consideraci6n del mismo un proye~ 

to de reformas al Artículo So., de la Carta Magna de 1857 y -

unas bases Constitucionales para normar la Legislación del -

Trabajo de carácter econ6mico de la República" ... (9). Ala -

han también la sabiduría del Congreso para legislar sobre los 

problemas relacionados con el contrato de trabajo, fijando 

con precisi6n los derechos que les corresponden a la clase 

trabajadora a fín de armonizar en cuanto sea posible los en -

contrados intereses entre el caryital y el trabajo . 

... "En consecuencia es incuestionable el derecho -

del Estado a intervenir como fuerza reguladora en el funcion.'.!_ 

miento del trah;1 jo de 1 hombre, cu;1ndo es ohj eto <le contrnto -

" ( 1 () ) • 

J\s.i mismo cstuhlccicron <1t1e era !1reciso lc•dslar s~ 

bre ésta materia y cuidar de ouc la Ley sea observada y que -

9.- Congreso <ll' 1;1 llnión.- r.firr¡;1rn tic llinut;1dos. l.. Lcgisl:1tu
ra. Op. Cit. l';íg. Ci~:L 

1 O • - 1 h 1 d cm . 
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las controversias sean resueltas por organismos adecuados, p~ 

ra que no sean interminables y onerosas las diligencias, la • 

conciliación y el arbitraje satisfacen mejor que la interven

ción Judicial, ésta necesidad, desde todos los puntos de vis

ta que se considere éste problema. Nuestro País aunque tiene

grandes recursos naturales ha tropezado con obst~culos en el

desenvol vimiento econ6mico, perdiendo así una riqueza consid~ 

rable con la emigraci6n creciente de los trabajadores y entre 

otras causas, por la carencia de una saludable legislaci6n s~ 

bre el trabajo. 

Asi la Fracci6n III en el proyecto presentado al -

Congreso queda de la siguiente manera: 

"Artículo 123. El Congreso de la Uni6n y las Le 

gislaturas de los Estados, al legislar sobre el trabajo de ca 

rácter econ6mico, en ejercicio de sus facultades respectivas, 

deberán sujetarse a las siguientes bases: 

"Fracción III.- Los Jóvenes mayores de 12 años y me 

nores de 16, tendrán como jornada máxima la de seis horas. El 

Trabajo de los niños menores de doce años no podrá ser objeto 

de contrato" •.. ( 11). 

Posteriormente se dió lectura al dictamén: 

En donde se resolvió reunir en la Constitución las-

11. - ldém. Pág. 625. 
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bases generales sobre el contrato de trabajo en la República

dejando a los Estados la libertad de desarrollarlas según lo

exij an las condiciones de su localidad, Se propone que la sec 

ci6n respectiva en la Consti tuci6n lleve por t!tulo "Del Tra

bajo y de la Previsi6n Social", ya que a uno y a otra se re -

fieren las disposiciones que comprende, la legislación no de

be limitarse al trabajo de carácter económico, sino al traba

jo en general, comprendiendo el de los empleados comerciales, 

artesanos y domésticos . 

•. ~ "Nos parece de justicia prohibir las labores in 

salubres o peligrosas a las mujeres y de los niños, asf como

el trabajo nocturno en establecimientos comerciales a unas y-

otros" ( 12) • 

Respecto de la Fracción III del Artículo 123 se tie 

ne el siguiente debate; haremos una breve reseña del mismo: 

Esta Fracción estuvo a discusión, se solicit6 a lns 

personas que integraron el quorum, hjcieran uso de la palabra 

para así empe:ar el debate. 

Se solicitó que €sta Fracción se adicjonnrfi, ya que 

se estableci6, que las Leyes que actunlmcntc nos rircn son 

por lo general hjjas del rérimcn de violcn~ia en que vivi6 la 

hurnanid;id y pClr lo t<mtri no han si do condccendicntes para cvi 

12.- Congreso de la tJnj6n,- Climarn de l1iput:ii.los. l.. l.c¡>isl:1t~ 
ra • op . e it . p :í r. 6 2 R • 
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tar toda ésta reglamentaci6n, que en un estado de perfecci6n

mayor no tendrían raz6n de ser, pero como no se ha llegado, -

son necesarias todas éstas Leyes, protegiéndose de ésta mane

ra al débil del fuerte que trata de destruirlo con su labor. 

La Fracción que se discuti6 dá protecci6n a los me

nores, la adición que se propone es que se creen en la RepG -

blica, los Tribunales especiales para menores, los cuales son 

Instituciones que ya funcionan en diversas naciones civiliza

das, ya que consideran al menor como un organismo en vías de

formación que no tiene todos los 6rganos desarrollados y que

por lo tanto, no desempeña las mismas funciones de todos los

individuos, se ve con desagrado como son tratados los menores 

en la calle y aan en los mismos talleres, porque no se les d§ 

el taller que debe asignárseles; igualmente se ve como son 

conducidos en la cárcel, en donde los menores adquieren nume

rosos vicios que no tenían anteriormente, 

Posteriormente se manifiesta a la Asamblea que la -

proposici6n hecha con anterioridad estl fuera de la cuesti6n

que se estaba analizando, yi que no se trataba sobre los Tri

bunales especiales, y que mis bien cabe como una adici6n al -

Artículo 13 Constitucional, estableciéndose que se podría ha

cer por escrito. para poderla aceptar en dicho A~tículo, que

ya había sido aprobado, después la Presidencia manifiesta que 

se reserva la Fracci6n para su votaci6n. 

Por lo que se puede apreciar respecto del debate de 
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la Fracción Ill del Artículo 123, A!"Jartado "A", éste se limi

t6 a pedir un Tribunal para ~tenores, petición ;1jcna a Ja re -

dacci6n de la mencionada Fracci6n, respecto de la cuál no hu

bo discusión alguna. Así la Fracci6n III fué aprobada con po~ 

terioridad, una vez que se hubieron discutido las demis Frac

ciones, quedando el Artículo 123 aprobado por unanimidad de -

163 votos. 

1.2.- Texto de la Fracción IJT, Apartado "A" --

del Artículo 123 de la Constitución ce 1917. 

El texto aprobado de la Fracción III del Artículo -

123 Constitucional fué el siguiente: 

... "El Con!?reso de la Unión y las Legislaturas de

los Estados deberfin expedir Leyes sobre el Trabajo, fundadas-

en las necesidades de cada regi6n, sin contravenir a las ha -

ses siguientes, las cuales regirfin el trabajo de Jos obreros, 

jornaleros, cmplc;1dos, uomésticos y :1rtes:mos, y de un:i r:i:ine-

ra general todo contrato d.c trabajo. 

"Fr:1cción 111.- Los jóvenes mayores de 12 nños y m~ 

norcs de dieciscis, tendrán como jornada miíxima. Ja de S<.'ÍS -

horas. 

"E J t r:1h:ij o de 1 os ni fos rnC'norcs dC' 12 niios no po -

dr:i ser oh jeto de cont r:ito" ... ( 13). 

., 3. - Con I' res o de 1 a Un i 611. -
ra.'op. Cit. 11rig. c,;,.1. 

e :í 1:i;a r: 1 ti e ll i r 111 : 1 dos . l. . 
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1 . 3. - He formas y Adiciones que ha sufrido la Frac -

ci6n 111 del Artículo 123 Apartado "A" de 1917 a 1982; crite

rios legislativos que las apoyan. 

El Artículo 123 Constitucional, ha sufrido innumer~ 

bles reformas, en 1962 se reformó la Fracción III, estable -

ciéndose como edad mínima para ser admitido el menor a un tr~ 

bajo, la de 14 años; ... "Se atacó ésta reforma argumentando

quc era idealista, que no se ajustaba a la realidad social -

del País, en el cufil existe un gran ndmero de menores de 14 -

años que necesitan trabajar para subsistir, ellos y sus fami-

liares, y con dichas prohibiciones se les orillaba a realizar 

trabajos ambulantes ~n la calle, por ejemplo; los boleros, 

los vendedores de chicles, los de periódicos, etc., con la 

consecuencia de adquirir toda clase de vicios y desviaciones-. 

morales" ... (14). 

Daremos una breve exposici6n de dicha reforma: 

En 19bl :-c;c dió la séptima reforma al Artículo 123,

dándose lectura, a una iniciativa presentada por el Ejecutivo 

de la Unión que en ese tiempo era el 1.ic. Adolfo I.6pez Mateas. 

El Congreso Constituyente de 1917 al acoger las - -

idC'as, principios<' instituciones jurídicas mfis adelantados -

en su época, demostrli s11 firme propósito de establecer un ré-

l·l.- Jl:ív:1los '.\h1r:1IL'S .losf. llp. Cit. T. 111. l'<Íg. b3. 



?? 

imen de Justicia Social, con base en los <lcrechos mínimos <le. 

ue deben disfrutar lo;; trabajadores y que consipnó en el /l.r

ículo 123 de la Constitución General de la República. 

Como en la actualidad se han manifestado nuevos re

uerimientos de Justicia Social que no se satisfacen en los -

extos vigentes de dicho Artículo, se presentó la siguiente -

"niciativa de reformas a la Fracción 111, del Inciso "/\." del

rtículo 123 de la Constitución General de la República. rsti 

amos conveniente hacer mención también de la reformo dada a

la Fracción JI del citado Artículo. 

En el Considerando Primero, se estableció que nara

impartir una mayor protección a los menores de edad era nece

sario reformar las Fracciones JI y !JI del Inciso "A" del Ar

tículo 123 Constitucional, prohibiendo para aquellos que no -

han cumplido los 16 anos, toda clase de trabajo después de 

las 10 de la noche y la utiliz:1ción de los servicios de quie

nes no han alcanz:1<lo la edad de 14 aflos; con Ja cunl, en el -

primer caso, se les asegura el dcscinso comnleto durante 1:1 

nochC' y en el sl'pundo, l:i pll'nitu<l del desarrollo de sus fa -

cultades fí:dcas y mentales, y In nosihilidad de la conclu -

si6n norm;i.1 de los estuclios primarios. 

E 1 texto de 1 :is re fo nn :1 s a 1 as F r al" e i o ne s 1 1 y 1 1 1 -

Inciso"/\" del /\rtic11Jo 123 de la Con:;titucjón. en l:i nctu:ili 

d:1d e:; el :;i¡~uicnte: 
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Articulo 123.- El Congreso de la Uni6n, sin contra

venir a la~ bases siguientes, deberá expedir Leyes sobre el -

trabajo, las cuales regirán: 

"Fracción II.- La jornada máxima de trabajo noctur

no será de 7 horas. Quedan prohibidas las labores insalubres

º peligrosas para las mujeres y los menores de 16 años; el -

trabajo nocturno industrial para unos y otros; el trabajo en

los establecimientos comerciales, después de las 10 de la no

che para Ja mujer y el trabajo después de las 10 de la noche

de los menores de dicciseis años". 

"Fracción III.- Queda prohibida la utilización del

trabajo de los menores de 14 años, los menores de ésta edad -

y menores de 16, tendrán como jornada máxima la de 6 horas". 

Esta reforma como lo mencionabamos anteriormente es 

tá vigente. Posteriormente se di6 lectura al dictámen del pr~ 

yecto de dichas reformas en la Cámara de Senadores. 

En el que se establece que las reformas respecto de 

la Fracción III que se propusieron, se refieren a la protec -

ción de los menores de edad, que fueron oreocunación esencial 

del Constituyente de 1917 y forman narte de los princinios j~ 

ridicos que han regido en forma saludable la vida del País. 

Por eso el Ejecutivo de la Unión propuso la reforma 

de las Fracciones II y III del Inciso "A" del Artículo 123,h~ 

m:1ni::índo:;c de ésta manera el trabajo de los menores, tcndien 
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tl' a estahlccer rnc.iores condiciones, nara lograr de ésta man.!:_ 

ra L'I dcsarrnl In de sus facultades físic1s \"espirituales. 

El proyecto fué aprohaJo nor unanir1id::td y rasó a la 

C:í•nar:1 dl' llinut:idos nara los efectos Constitucionales corres

pondientes, en 1:1 L·ual se <lió el si1~uiente dictfimcn: 

SL' ti i_io q11c las rl~formas que se pronusieron tenían

gr:1n contl'nido soL· i:1 I ~·a <111e se rl'ferían a la nrotección de -

los menores. f.:1s FraL·L·io1ws 11 ,. 111 tienen grandes consecue_!!. 

cías nroteo_·toras nara la nifi.t': ,. los adolescentes, en virtud

de oue •1rohihen los trabajos de los menores de 16 años desriués 

de las 22 horas y el emnleo en general para los menores de --

1~: medidas mu~· valiosas ya ciue conjuntamente con la enseñan

:a elemental oh! i~atoria, tender5n a formar una juventud rnás

c:1ra: y nrcparada rar;1 su bienestar nersonal y para los inte..: 

reses de la colcL·tivjdad. Se '1ronuso que se deben aprobar di

ch:1!' reform:1s. 

Este Jkt(tmcn sucito el siguiente Deh:ite en lo general: 

l'.n el cual se estableció oue las reformas que estu

vieron en Debate son beneficiosas nara las clases productoras 

del l'aís, se dijo también ... "La Organización Internacional

dcl Trabajo ha anrohado recomendaciones en el sentido de que-

1:1 niñez tlebe recihjr la preparación necesaria que la capaci

te oportun:1mente, n:1ra asc¡~urar su subsistencia y ser defendí 

d:1 L·nntr:1 toda L·l:ise t10 exnlotación, y en las mismas recomen

d:1cinnes se h:1 fijatlo la edad de 1·1 afi.os nara la niñez, nara-
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la juventu<l, ya que constituye la mejor riqueza y el mayor te 

soro de todo el País, y :1sí scrfí preserv:1d;1 de todos los ries 

gos que e 11 a pueda tenc r. 

"J.a c;1p:11.:ital.·ión intelt•ct11:1J, Ja Sll!)Cración ÍÍsica-

<le la niñez, sólo pourfí ohtencrst• l'n ror11w intepr;il, respeta!¡ 

<lo éstos principios de aplicación" ( 1 s). 

llt'spués de lo anterior se p1·ontmció qll<.' no lwst:1 q11c 

lu norma Constitucional nrohih:1 la l'Xplotación d<.' los 1:w1ll'l't'S 

<le edad, ya que es preciso que el e111p1·es:1rio, ;1sí co1110 cl di· 

rigente obrero acaten las lleformas Constitucionales)' h:1¡•an -

cumplir los ordenamientos lep.:ilcs en los térr1inns c'.ue se con,· 

s:•!~rarón, porqut• nu1!1t'rosos niiios se t!llCtl:1n sin la posibilidad 

de ingresar a un:1 escuela, debido :1 q11C' tienen que ir en :111xi 

lio <le sus n:1drcs en el trabajo, así v:1ri;1s gcncr:iciones de -

jóvenes trunL·an su carrcr:i nor la angustios:1 economía de s11 -

hogn r, ten i cndo que servir de sostén· de su fam i 1 i :1. 

IJ!teriorr.1ente fué :1prolwdo el proyecto, cn lo gene-

ral por 15h vcúos, y se :1hrió dt'sp11és el llclwtt' en lo p:1rtiL·~~ 

1 u r: 

llondc no huho discusión respecto de la Pracción 111 

<le! Artículo 123 J\part:11.lo "A". 1:1 Proyecto pasó a las l.episl'.!_ 

15.- Congreso de 1:1 Unión.- C:ím:1r:1 de llinutados.- J.. l.0~·isl:1-
t u r a . Op • C i t . I' ií ~'. . 7 4 ;; . 
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turas de los Esta<los para los efectos Constitucionales, h:i -

ciéndose el cómputo de los votos <le las mismas y la declarato 

ria de haber sido anrobada la Reforn•a proriuest:1, por un nú:nc

ro de 130 votos, pasando al Senado de la ne!JÜhlica para los -

efectos Constltucionnles corresnon<lientes; con posteriori<la<l

en diciembre de 1962 en la Sesión or<linaria de la C5~ara <le 

Senadores, se declaró reformada la Fracción 111, asf co~o - -

otras más del Artículo 123 Inciso "/\''de la Constitución Poli 

tica de los Est~alos Unidos Mexicanos, siendo a!Jroha<la la <le -

claratoria por unanimidad de votos. La reforma fué publicada

en el Diario Oficial de la Federación del 21 de noviemhre de-

1962. 

En 1965 varios Diputados presentaron ante la Cámara 

una iniciativa de reforma <le la Fracción 111, /\partudo "/\'.' - -

del Artículo 123 Constitucional que hnsta la fecha no ha nros 

perado, estahleci6ndosc <le la siguiente manera: 

"Fr:icci6n 111.- QueJa prohibida la utiliz.:1ción tlcl

trahajo de los menores <le 14 aiios, los mayores de ésta edad -

menores de lh, tcndrfin co1110 jorn:idn m:ixim:t la de (l horas. 

"F11C'ra dt' l:1s antl'rinl"l'S rrcVl'llCinnc•s, sc prohibe 

·es nula toda limitación lll' edad, c•lll' imnid:r t'l in¡•,n'sn dt• 

trah:ij:Hlort's :11 t•1:1pll·n". 

lk lo alltl'riornwnfl• l'Xpt1t•sto 1:1 dcl·l:ir:il'i611 lh' IPs

ll·rcchos <lcl hcw1hre, c•stahll'l'l' l'll s11 ,\rticnln 2:'> qltl' tnd:t per 
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son:i tiene derecho ;11 tr·abajo, a J;i Jjbrc elección de su traba 

_ir,, a condiciones cc;uitati\·:1s y satisfactori<is de trabajo y a

}¡1 protección contra el para, tnmbién tucia persona tiene dere

cho al descanso y ;1sueto, y p:1rticularr.iente, a una limitación

r:izon;rble uC' J;i jorrw<l:1 de tr<rbnjo r ;i sus vacaciones pagadas

periódicumt'nte. Lo anterior no sólo se puede ;iplicar a los tr!!_ 

bajadores en general sino también a los menores trabajadores. 

En el .-\rtículo ~5 scgtmc.lo p:irr;1fo de la misma decla

r:1ción estahl<.'ce c:11C': l.:1 r.1atcrnidad y 1:1 infancia tienen dere

cho a l:i uy11d;1 y :isistcncias esneci:1les. Todos los nifios hayan 

nacido fuera o dC'ntro del matrir~onio, .i.~o:;in dC' la misma prote~ 

ci6n social. 

lle lo :mt<:>riormt'nte cx11licac.lo SC' lle!!a al convenci -

miento dC' que nuestra Constitución de 1917, fué la primera - -

Constitución t!C'I mundo que consagra las !~ar:rntías sociales, y

no sólo fué- prcc11sor:1 por el tiempo, sino que influyó positiv!!_ 

mcntc C'n 01 Tr:rt:ido l 1C' l'a:: de.• \'C'r.s;i1Jes de 1919, ya que en el

nunto seis del !\rtículo -127 dC'l dt:rc1o Tratado se establece: -

"l.a supresión dC'l tr:rhajo de ios niños y la obligación de apoJ: 

tnr al tnrh:ijo d0 los jóvenes de.' :imhos sexos, las limitaciones 

1wcl's:1ri:rs p;1r:1 P<'rmitirlcs continuar su educación y asegurar

ll'S su dcsarrol lo físico". Con ésto nos damos cuen.ta que por -

pri1110r:1 vl': l'll su Foro Internacional se tratan los problemas 

dl' 1 os mc>nn n•s t rah;r j :alo rcs. 

1:11 l;r ConfC'rC'ncia GC'ncral de l:i Organización Intern·a 
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cional del trabajo. convocada cn \\ashin.L•ton por el c;ohi(•rno 

de los T:stauos llniJos de /\111éric1 en l!llD, se• decidió adontar

divcrsas proposiciones relativas :11 <'1:1plco dc los niíios duran 

te la noche, dadas las mis1:1as por v:1rios l':iísl'S cntn• los <:11:1 

les participó México, qucd:11Hlo c•n l:i forma de 1111 Convenio In

ternacional; en 1:: rnism:.i confl'rcnci:1 sc tkcitlió q11t• las nrnpo 

siciones hechas sohrC' el c.•mplco de las rnujC'rt>s y de los niíios 

en trabajos insaluhrcs, rC'visticran l;i forma de una n•comc~nda 

ción. 

l~n la rnisnw Conferenci:1 CPlc.•hr:1da ('n l!ll!l se• cst;1 

hleció en el /\rtícnlo 2o. dC'I Convenio ~o. S, que los niros -

menores de 14 aíios no podrán ser c111p 1 cadas, ni pod r(tn t raha -

jar en empresas industrialc.•s, públicas o rrivadas, o sus de 

pendencias. c.-on l'Xec•pción <le aquel las en q11P Ílnic:1mcntc.• c•stén 

empicados los miembros tic una misma r:11'1ili:i. 

Con· lo :111tc•rior yiodcmos :1prt•l·i:1r <~U<' 6stc Convc.·nio

cst;1hlccc como c.•tlatl mínima par:1 traha_i:1r la l'd:1d dC' J.J a1•os -

por 1 o qul' nos damns Cllt•nt :1 que• ti ('IH' rt• I :1c i nn con 1 :1 Frac 

eión 111 /\pa1·tado "A", dt•I 1\rtíl'llln 12;; tll' 1:1 C:nnstituci6n l'o 

Jitil·:i ti<' l.os J:stados IJ11idos ~kxic:1nos, q11v t:11:1hi(-11 prnhiht• -

Ja utilizaciéin d(' los 111t•1111rvs de• 11 p:1r:1prl'st:1r1111 tr:1ha,io 

personal s11hordi11adn. 
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2. 1. 1.- ~ntcceJcntes 

2.1.2.- El Trabajo lle los menores. 

Convenios y recomendaciones sobre el trabajo 

e.le los menores. 

1:1 Trabajo de los menores en ~léxico . 



CJ\I' 1 Tl/J.O 1 1 

El. DEIWC.110 1NTEH;'\J\C10~1\L EN 
I.J\ PROTEC:C: 1 ON /\ LOS ~lENOHES 
TRABAJAl10HES. 

En Ja actu:1Jid:1d el trabajo de los menores es un prQ 

blema y una preocupación munui al, es por el lo que el llcrcd10 -

Internacional se preocu¡rn por éstos t rahaj adores a través Je -

un organismo llamaJo Org:mización Internacional Je1 Tr:ibajo, 

(OIT) • 

La OIT, fu6 creada en 1919 para mejorar las condicio 

nes de vida y Je tr:1bajo en el mundo entero. l:s una Organiza -

ci6n Tripartita, compuesta por representantes de los )1:1trones, 

trabajadores y del C.obierno. El número Je Paises miembros de -

la OlT, actualmente <.'S Jp 145. l.:i cre:1ción de Ja OIT fué- rcsul 

tado de J:1s ideas socia]('S !'lrNlomin:intl'S ('ll el Si,1?lo XIX. Las-

condiciones Je trabajo n•sult:mtC's de 1:1 Revol111.:ión lndustri:rl 

ap:irecí;:m mfis y l!l:ÍS intolt•rahlc:•::; a los ojos de los Econo111ist:1s 

y Socióloros, St' trató dt• p1.•r::>u:1dir :1 los J:stadistas L:uronC'os, 

de quc mC'jorar;m 1 :ts cond it· iom•s dt> t rahajo y Sl' rt•1.lt1jt•ra dP -

i1iu:1l manera la jornada ll<' tr:1h:1_jo por ,\n11.•nlos lntc>rn:1t·iona -

les. 

l.a /\sot·i:1t·i611 lnt<•nwcional !1:1ra l:t prott•t·t·ión 11.·.·~;il 

de los trahajadorC's, fu(• l'I organisnw pn•t·11snr d1.· la C'JT, qllt'-

tuvo como misión t1·:1d11cir r ¡rnhlicar· 1:1 l.PJ'.ÍSl:1ci<in Snt·i:il d(•-

tliferentc>s l':tíst•s :1 ml'did:t qm• c'st:i sP ponía <'11 vi.P<>I'. T:imhil>n 
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se <l i spuso a prcpa ra r 1 :1 adopción <le dos convenios referentes 

al trahajo nocturno par:1 los jóvenes y otro que fijaba una --

jornat..la laboral de 10 horas para los adolescentes, pero por -

el cstal 1 it..lo <le la primera Guer1·a ~lun<lial se anularán estos -

esfuer:os. 

Al finali:ar la Guerra, la Conferencia de Paz de 

1919 creó una comisión sobre Legislación Internacional del 

tr:1bajo compuesta por 15 miembros .. La parte XI 11 del Tratado

<le Versalles, es el prc5mbulo t..lc la Constitución de la OIT, -

que declara la l'a: Universal y pcnnanente sólo puede basarse-

en la Justicia Social, asi la declaración de Filadelfia de 

1944 proclama ... "El Derecho de todos los seres humanos a 

perseguir su bienestar material y su desarrollo espiritual en 

condiciones de libertad y dignidad, de seguridad económica y

en igualdad de oportunidades" ... (16). También se afirmó que 

la pohrc~a de cualquier lugar, es un peli~ro para la prosper! 

<la<l <le todos. 

La primera Conferencia Internacional del Trabajo, -

se celebró en \\:1shington en 1~19,. funcionó como organismo au

tónomo de la Socie<lad de Naciones, sus primeras decisiones te 

n[an que ver con algunos problemas urgentes del momento, en -

tre ellos la promoci6n <le la jornada de 8 horas, ~a lucha con 

tra el desempleo, Ja protección de la maternidad y la mejora-

lh.- lnt<.·rnational J.:1bour Office. La Organización Internacio
nal <lc.•I Trabajo. Nota Informativa. Pág.1. 



de las comliciones de trabajo de mujeres y jóvenes. 

En 1946 la OIT se asoció con las Naciones Unidas, h~1 

hiendo desde entonces estrecha cooneración entre las Or!•ani ::1-

ciones Internacionales, en una tentativ;1 de resolver las uesi-

gualdades y dcsequilihrios existentes entra las diversas regio 

nes del mundo. 

La OIT se compone tic unu /\samhlea anual r¡ue es la --

Conferencia Internacional tlel Trabajo, de un órgano ejecutivo-

que es el Consejo de Administración, y de una Secretaria perr.w 

nente que es la Oficina Intcrnacionai del Trabajo. La Organiz~ 

ción también act6a a trav6s de otros órganos como las confcrcn 

cías regionales, las comisiones de industria y las reuniones -

de expertos. 

La principal misión de la OIT en sus comienzos fu6 -

la de mejorar las condiciones de vida y de trabajo mediante el 

establecimiento de un Código de Legislación y de pdctica. Los 

fundadores de Ja Organiz:ici6n consideraban que las nornws esta 

blecidas por el esfuerzo conccrt:1do tic gobiernos, patron('S y -

trabajadores dcscansaríun sobrt• Ja hase sólida de la realid:1d-

y tendrían aplic.1ción Universal. 

Las norm:1s Je la OIT 1 levan a la práctica mul·hos ck-

los principios :1firrnados c.'n 1:1 Declar:1ción llnivc.•rs:ll de Dcrc.' -

chos llumanos, i ncorpor:ítH.lo 1 os c.•n actwrtlos de a 1 canee mund i a 1, -

participando así en la elahor:1ció11 tic polític:1s de.• tlc-s:1rrollo-
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y veJ;1ndo por la rrotecci6n de los derechos fundamentales del 

trah;1jador. l.a OIT es 11n:1 lnstjtw.:i6n enc:1rgada de ;iromover -

el pro.l'reso social <¡lll' constiture un:1 condición necesaria pa-

ra el cks;1rrollo l'Conó1:tico armonioso de un País. 

''h.:ist0n L·ondil"iones t!C' trah:t_io que cntrnftan --

ro de s0n•s humnnos, ya qlll' el Jescontento causndo constituye 

urw :1mcna::1 par:1 1:1 n:1: \' :1rmoni:1 !Jnil'l'rsalc.•s'' ... 117). 

l'or ésta r:1:611 0s urgente.' mC'jorar dichas condicio -

nc.•s, c.•n lo concerniente a la clur:ición múxiria de la jornada y-

de la semana de trahajo, contrat:1ción de In mano de obra, lu-

cha contra el descm~l00, ~arantf:i de un s:1lario vital adecua-

do, rrotccc:ión del trabajador contrn las enfermedades, sean o 

no profesionales, y contra los accidentes del trabajo, tam --

hién en la protección de los niftos, de los adolescentes y de-

las mujeres, pensiones de veje: y de invalidez, protección de 

Jos intl'rt'sl'S d0 los trnhajndon•s ocupados en el Extranje1·0,-

reconol'imicnto del !1rincipio de> salario ipual por un trahnjo

d e i ,g 11 a 1 va 1 o r y el e 1 r ri ne i p {o el e 1 i lw r t n d s i n di ca 1 , y as i c ~ 

1110 c>n la or.1!:1nización de la enseñ:.inza rirofesional y técnica. 

Por l>st:i razón l:.1 OIT nl funcionar como. Institución 

norr.1ativ;1, Pst:ihll'Cl' una colaboración Tntern<1cion11l p[!ra est!!_ 

·llnr Ctll'Stioncs clt~ c:1r:ícter laboral y nclontnr normas Interna-

1 7 · L :i n 1 T y e• 1 m 1111 do • P :í ¡..• , 1 O , 
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cionales de protección para los trab:1jadores, así nds1110 nro -

porciona a través de sus expertos y consultores asistencia -

técnica directa a los Países en desarrollo. 

La OIT se ha preocupado de los jóvenes <lesde Jos 

primeros años de su creuci6n, ya que desde esa 6poca se utili 

zaba el trabajo de los nifios en forma comDn y corriente, por

lo que se adoptan diversas normus que replamcntaban la edad -

de admisión al empleo, las condiciones de trabnjo y !:1 ejecu

ción de labores insalubres o peligrosos, pero se observa que

actualmente no se ha eliminado cabalmente el trabajo del ni -

ño. 

De la protección de la infancia y de la juventud,

la OIT ha pasado al fomento de la formación y de la orienta

ción profesionales encaminadas a un empleo productivo, la - -

preparación profesional, en los Países en desarrollo puede -

contribuir a integrar socialmente a ios j6venes que no han -

recibido más que una enseñanza elemental o han alHmdonado la 

escuelu antes de tiempo; también a la O!T le interesan los -

programas en Jos que se combina el empleo con la formación -

cuyo objetivo es dar un oficio u los jóvenes desocupados y -

sin instrucción, así como también permitir a los jóvenes ca

lificados que apliquen sus conocimientos en proyectos de de

sarrol Jo. 

2.1.- Código Internacional del Trab:1jo. 

2.1.1.- J\ntecedcnt('S. 
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En 1939 fué creado el C6<lipo Internacional del Tra

bajn, los dos volúmenes del mismo, fueron creados por el Dr.

C. ~ilfred Jenks, ahopa<lo del foro de Gray's Inn, Subdirector 

r.eneral y exconsejero .Jurídico de la Oficina Internacional -

del Trabajo. 

El Código lnternacion<tl del Trab<1jo no obli¡:?a "per

sc", a nadie, constituye una reconilación e.le normas forjadas

en <leliberacioncs trip;1rtitas, c¡uc en pran parte, sin embarro 

han adc¡uiri<lo car:ícter de oblipaciones t1ara muchos Países al

ratificar los convenios correspondientes. 

El conjunto de convenios y recomendaciones constit~ 

ye el C6dipo Internacional del Trabajo. Las normas del Código 

tiene un alcance mayor que las cuestiones particulares de que 

tratan; constituyen un amplio depósito de experiencias acumu

ladas al que pueden recurrir los Países que se encuentran en

cualquier etapa de desarrollo. El Códipo ejerce una influen -

cia determinante sobre la evolución de Ja Legislación Social

en el mun<lo. 

El Códiyo Internacional del Trabajo forma un conju!!_ 

to de textos cstahlcci<los por la OIT para el uso de los Esta

dos y de la Comunidad Internacional. Se trata de una compila

ción ele normas mínimas sobre materias que competen a la OJT,

unas tienen por objeto protc~cr la lihcrtad y di~nidad <lel -

traha.i;rdor garantizando Ja libertad sinc.lic.11, l:i prohihici6n

del tr:ih:i_jo forzoso y la t'limitwción <le discriminaciones en -
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materia de emrlco, otras vers:rn sobre cuestiones rclaciorwd:is 

con el propio trabajo, como la promoción profesional, l:1s co11 

diciones de trab:1jo y de Clllpleo, la protección de la s:llud y-

de la se~uridad de los trubajadorcs, la seguridad social y 

las relaciones profesionales. Pueden ser ar>licables éstas nor 

mas a todos los trabajadores incluyendo ta111bién a Jos jóvenes. 

"El Códipo Internacional clel Trahajo influye --

asl de manera considerable en lu evolución de la lepislación-

del Trabajo y de la Polftica Social'' ... (18). 

2.1.2.- El Trabajo de los Menores 

La OIT con el ffn de regular el trabajo de los men~ 

res de edad adopt6 los siguientes postulados: fieplamentaci6n

y limitación progresiva del trabajo de los ninos con el ffn -

de lograr su abolición en todos los Paises; Protección para -

los jóvenes trabajadores; Preparación para el empleo; Seguri-

dad Social para la familia. 

Asi el Código lntcrnncionul del Trabajo protege nl-

menor en diferentes aspectos, como la edad mfnima, prolonga -

ción a la asistencia u la escuela, exnmcn médico y trabajo --

nocturno. Sobre 6stos temas lu Conferencio Internacional del· 

Trabajo ha d:1do resoluciones sobre la protección al tr:ihajo -

de los menores las cuales se reducen: 

18.- Ln OIT y el mundo. Op, Cit. l':íp. 17. 
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",\ 1~1 imnort:1ncia de ln supresión del trabajo de -

l0s nif.os y 1:1 pfJJi~·:1dón de introducir en el trabajo de los

jóvenes de amhos sexos las limitaciones necesarias r>ara permi 

tirles continuar su educación y ase~urar su desarrollo f[si -

co". 

Se reconoce que los problemas que conciernen a la 

salud, educación, empleo, protección y bienestar ~eneral de -

los menores est5n correlacionados y no pueden ser resueltos -

aisladamente, por lo que se debe asegurar el desarrollo de su 

capacidad ya que éstos trabajadores van a ser los ciudadanos

del futuro. 

Se establece que se deberían tomar medidas necesa -

rías para asegurar el bienestar material de los menores. 

Mediante una política destinada a asegurar el pleno 

empleo. 

También por el establecimiento de un salario vital

que permite a todos los asalariados ~antener a su familia, 

así como también disposiciones que permitieran aliviar las 

cargas económicas de las familias y por filtimo mediante serv! 

cios destinados a cuidar de los menores normales sin hopar, -

a fin de que éstos gocen del hiencstar y cuidados sanitarios

nccesarios, así corno de una educación general y profesional -

conforme a sus antitudcs. 

l1:1ra salvaguardar la salud y el bienestar de los me 
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ores· se dcberí;in ele poner en priíctica sistcm;1s que dispensen 

los servicios y facili<ladcs siguientes: 

Servicios de asistcncü1 médica y servicios ¡1cncralcs de -

salubridad que intcgraria: 

a).- Los servicios de asistencia médica, curativos y pre

ventivos. 

b).- Los servicios ~cncrales de salubridad destinados a -

mantener y fortificar la salud de los menores. 

c).- Los servicios especiales de hipiene mental que ofrez 

can a menores oricntaci6n autorizada, a fín de prev~ 

nir o corregir los desordenes mentales y ayudarlos -

a adaptarse en forma normal a la vida familiar, esco 

lar y profesional. 

II.- Servicios sociales que deberán: 

a).- Foment3r las actividades creativas durante el tiempo 

libre. 

b).- Dar medidas tendientes a proteger a los menores con

tra el abandono moral y fisico, así como las influcn 

cias malsan;1s. 

e) . - Da r Jos s" r vi e i os 1w et' s n r i os p :1 r :1 1-' :ir :1 n t L'. a r 1 :1 n ro· 

tccción le11;rl, t'I ctlidaJo y 1:1 r<'cc111c:1ción ele los mt• 

norcs que sufr{Jn aft'CCÍ<llH'S íísic:is y t1·;1stornos 111c•11 
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tales o morales a fín de readaptarlos y convertirlos en ele -

mentas uti les <le 1 a socie<l¡1d. 

Se afirma que la parantín de ipuales oportunidades

<le educación es condición indispensable para la garantía de -

iguales oportunidades profesionales. Se debe dar gratuitamen~ 

te a los menores una enseñanza general que por su calidad y -

duración. asegure el desarrollo físico, intelectual y moral. 

J.;1 cnseñan:;1 preescolar debe ser accesible a todos 

los nifios, la educación escolar ohlipatoria se debería exten 

der en todos los Países hasta los 16 anos, y en todo caso, - · 

hasta la edad mínima de admisión al empleo. 

Para la posibilidad de recibir una educaci6n ade -

cuada se deben tomar medidas que hagan accesible los medios

dc instrucción. así como las destinadas a impartir una ense

ñanza que responda a las necesidades de los menores, permi -

tiendo que cada niño reciba el género de instrucci6n que me

jor convenga a su edad y aptitudes. También se debe de esti

mular a los menores por una v~cación profesional con el fín

de ayudarlos. a elegir una profesi6n. 

De lo anterior resulta que la prolongaci6n de ins

trucción de los adolescentes debe ser obligatoria hasta la -

edad de 18 años,. d5ndoseles cursos complementarios destina -

<los a perfeccionar la instrucción general y ofrecer una pre

paración general para la vida profesional. 



tlO. 

l'ar:1 el dcsarrol lo del menor las esc11cl;1s deben l·n· 

laborar con los p:idrcs de los ;1J11mnos con l;is Instituciones -

ors:?anismos cncurg:1<los <le la protección del menor. 

Se deberinn preveer medios <le for!11:1ción técnica v nro 
~ . -· 

fesional que dén a Jos menores Jos conocimientos neces:1rios -

la profesión a Ja que piensan <ledic;irse :1 fin <le 

asegurar el futuro reclutamiento de la mano <le ohra, los jóv~ 

nes trabajadores que estén obligados a seguir cursos de forma 

ci6n t6cnica y profesional a horario reducido deberlun estar

amparados por el r6gimen de indemnización de accidentes de --

trabajo durante todo el periodo de instrucción. 

De la misma forma se debe de nreveer una ayuda mut~ 

rial para facilitar Ja elevación de Ja edad límite de enseñan 

za obligatoria, así como la asistencia escolar forzosa, ~ara-

asegurar realmente la igualdad de acceso a todos los prados -

de ensefianzu técnica, profesional y superior. 

Se debe prestar especial atención nl desarrollo del 

aprendizaje de los j6vencs trnhnjadorcs, a rrn de mejorar 

constantemente las normas y métodos de aprendizaje y de am --

pliar la responsabilidad de las Autoridades Pfiblicas a éste -

respecto. Las organizaciones de trabajadores y patrones debe

rían desarrollnr medios sistemáticos de form:ición destinados-

a nsev.urnr que todos los jóvenes trahaj:1dprcs empleados en -

las empresas tcn¡_~an la posibilidad de ;1dq11irír un:1 íormnción-

profcsionnJ O de pcrÍl'CCiOll:ll" SllS c;1lif"ic:1CÍOl1C'S t6cnÍC<IS, -· 
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así L·o111n de enter:1rse de J;1s di\'crsas operaciones que se eje

L" 11te11 e 11 e 1 e o 11 j 1111 to de J ;1 e m r res a . 

l.:i Confcrcnci:1 <letcrmin:;, que se fije en todas las 

cateporías Je empleo una edad de admisión tan elevada co!'lo -

sea rosihlc. 

In\' ita a t o<los los Estados mier.ibros a fijar en ca -

torce años la edad mínir.ia Je ac.!111isión a los trabajos indus -

triales, marítimos, los no industriales v a los trabajos arr! 

colas. 

Se encarece que fijen los.Estados mieMbros, una ele 

vación gradual de la edad de admisión al trabajo a 16 aftos, -

la cual deberá ir acompañada de las medidas necesarias para -

asegurar la manutención de los niños y para organizar la ensc 

ñanza obligatoria por lo menos hasta la misma edad. 

Debe fijarse la misma edad mínima de admisión en -

las diversas ramas de la actividad, especialmente en los cen

tros urbanos, a fín de evitar el riesgo de que al aplicarse -

una reglamentación más estricta a los trabajos industriales -

se oriente a los niños de menos edad hacia ocupaciones insuf! 

cientemcnte reglamentadas, en las que se hayen menos protegi

dos. 

Al reglamentarse el empleo de los nifios en edad es

colar, se previene Je todo perjuicio a su asiduidad en la es

ctll'la y sc> debe ¡!;1rantizar al niño el tiempo uue le sea nece-
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sario para recrearse, estudiar y <lescnnsnr, por lo que convc~ 

dría exigir una pruebo de In e<lntl pnrn nutoriznr el empleo de 

un menor. 

En los trabajos que sean peligrosos para la vitl:1, -

salud o mornli<lad de los menores que los desem!lef.an, cabría -

fijar una edad superior a la edad mínima general. 

Pnrn que un menor que tcn¡~a menos ele l!i años ingre

se a un trabajo debe exigirse el consentimiento de los padres 

o tutores. El ingreso en el emnleo de los nifios que tengan rn~ 

nos de 18 anos deberá subordinarse al permiso por escrito de

una Autoridad competente el cuál fijará las condiciones parti 

culares del empleo, teniendo en cuenta el estado físico del -

menor observado por el exámen médico y la naturaleza del mis

mo, el permiso debe ser renovado periódicamente, o por lo me

nos cuando el menor cambie de empleo. 

Cada País deberá tomar providencias especiales para 

la colocación de los adolescentes a fin de que éstos puedan -

ser ubicados en el empleo que mejor puedan desarrollar sus ag 

titudes y obtener así mismo satisíacciones en su trabajo, ta~ 

bién deberían ofrecer~e a los jóvenes oportunidades de traba

jo convenientes ya sea en empleos rrivados o en obras públi -

cas. 

Los adolescentes deberían estar sujetos a un régi -

men de seguridad social al ingresar en el empleo, y en el ca-
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so lle que qucllar:ín inválidos deberán ser beneficiarios de las 

asignaciones lle manutención de 1:1 :1sistencia social, cuando -

un nifio es empicado ilegalmente y sea vfctima de un accidente 

de trabajo, el patrón deber:í pagar una indemnizaci6n supleme! 

tad;1. 

Respecto de la jornada de trabajo la Conferencia seftala: 

Que debería reglamentarse teniendo en cuenta las di 

ferentes necesidades, de los diversos grupos de edad y procu

rando r~ducir la semana de trabajo de los menores que no asís 

tan a la escuela a 40 horas como máximo. 

En el caso de· los j6venes que asisten a la escuela

se tendría un máximo conveniente para el total de las horas -

de escuela y de trabajo, así como también un mínimo de horas-. 

diarias, semanales, mensuales o anuales durante las cuales -

los jóvenes deberán ser dispensados de trabajar para asistir

ª la escuela y que deberían serles retribuidas como horas de

trabajo. 

Para proteger a los menores de 18 aftos contra los -

efectos per)udiciales del trabajo nocturno, que causa fatiga

excesiva y trastorna el horario normal de las actividades de

recreo y de cultura, se deberían tomar medidas necesarias pa

ra prohibir el trabajo nocturno de los menores, a fín de que

pued~n disfrutar de un período de descanso de 11 horas conse

cutivas por lo menos. Los jóvenes trabajadores deberán ~ozar

de descansos diarios y semanales y de vacaciones anuales ~e dura 
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ción de 12 días lnhorales por año parn todos los menores de -

18 :1í1os y de 18 dí:ts Jnhorales parn todos los jóvenes trabaj~ 

dores 4uc desempeñen trabajos insalubres o penosos. dcberfin -

existir condiciones especiales para el empleo de los menores

cn el tr:ihajo que presenten riesgos para la salud o la segur!_ 

dad del jovc•n tr:1hajador, fij:índoselcs una jornada de trabajo 

más corta que Ja normal, o en su caso, pn'1.·rihir pausas de -

descanso m:ís frecuentes. 

Se considera necesario evita1· que los jóvenes reali 

ccn csfucr:os dcspropo1·cionatlos a sus fuer:as físicas evitán

dose que levanten, carguen o desplacen fardos excesivamente -

pesados para la salud y el sexo del menor. 

Las disposiciones que se tomen en cuenta con respeE 

to a los salarios de los jóvenes, deberían tener por objeto -

garantizarles la correlación del mismo con el trabajo efectu~ 

do, observándose el principio de salario igual por trabajo -

equivalente, también se deberían tomar las medidas suficien -

tes para que un ·menor que se encuentre <lesempeñando un traba

jo goce de los requisitos de salubridad, comodidad, decencia, 

moral y alimentación, de una manera adecuada, confiándose a -

una Autoridad apropiada, la vigilancia de que se da cumplí -

miento a lo anteriormente mencionado. 

Para que la reglamentaci6n del menor produzca todo

su efecto, convendría instituir métodos apropiados de con - -

trol. 
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Los insriectorcs del trabajo dcber:in nrcstar mayor -

atención n las conJiciones de empleo <le los menores p11di6n~o

seles dar facultades ¡>ar;_i suspender el empico o modificar las 

condicio11es que puedan resultur perjul'icí:1lcs para el menor,

ª los patrones se les tlehe obligar a facilitar las tareas de

los inspectores. 

Des<lc el momento e.le ingreso del P1enor a un crmlco,

po<lrán gozar del mismo c.lerecho tic los atlultos <le afiliarse a

un sindicato que ellos mismos püc<lun elcpir. Con esto finali

zamos un pequeflo esbozo <le las normas que protegen el trabajo 

de los menores en el Código Internacional del Trabajo. 

2.2.- Convenios y recomendaciones sobre el tra 

bajo de los menores. 

La OIT continGn <lcsempefiando su función normativn,

el nümero de instrumentos Internacionales del trabajo (conve

nios y recomendaciones), adoptados por la Conferencia Interna 

cional del Trabajo desde 1919, se eleva actualmente en 156 -

convenios y 165 recomendaciones que constituyen un total de -

321. 

El convenio es un instrumento Jurí<lico que reglnme~ 

ta ciertos aspectos de la administración del trabajo, del bi~ 

nestar social o de los derechos humanos. Su rati ficaci6n es tm. 

compromiso formal de aplicar las disposiciones del convenio y 

una indicnci6n de que el Estado aceptará cierta medida de su-
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pervisi6n Internncionnl. 

La recomendación es similar al convenio, con la di fe 

rencin de que no requiere ser rnti fjca<.ln. Estas dos formas de

instrumcntos sientan normas y sirven Je modelo y <le estimulo -

para la acción nocional. 

Los convenios y recomendaciones no son obligatorios 

automáticamente, los !!Obiernos deben someterlos al Poder Le -

gislativo Nacional. Los informes <le los diversos gobiernos s~ 

bre la aplicación <.le éstos instrumentos son cxnninados anual

mente por la Conferencia. Y existe asimismo en In organizo -

ci6n un mecanismo para el exfimen de los quejas, incluidas las 

relativas a supuestas violaciones <le In libertad sindical . 

. . . "Los convenios están sujetos a ratificación, -

cuando un Estado 1ntifica un convenio se compromete a aplicar 

sus disposiciones. Las recomendaciones, en cambio, no requie

ren ratificación. Complementan las <lisposiciones de ciertos -

convenios o tratan sobre cuestiones que no se orestnn a obli

gación formal" ... (19). 

Su finalidad consiste en estimular y orientar la -

acción nacional en determinados as~cctos. Trátese <le conve -

nios o de recomendaciones deben someterlos a los Poderes Le

gislativos competentes después de su adopción por la Confe -

19,- OIT y el mundo del trabajo. On. Cit. Pág. 16. 
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rcncia, rntificado un convenio, los gohiernos deben elevar r.!:_ 

gtilarmente mef'lorias sobre su aplicación a la (lficina Interna

cional del Trabajo. 

Con re1:1ción a las recomendaciones~, los convenios

no ratificados, se !1ucde rcdir a los (!ohicrnos f!Ue rresenten

rncrnorias en las que se comunique hasta qué nunto se han armo

ni::.atlo la J.er~islación o la Prfictica ~acionales con las normas 

en consider:ición, o en las que se CX!"JO!l~:in las dificultades -

para su aplicación. 

En 1959, las Naciones Unidas acordáron la Declara -

ción de los Derechos del Nifto, que a la letra dice: 

"El niño gozará de una protección especial y dispo!!_ 

drá de oportunidades y servicios, dispensado todo ello por la 

Ley y otros medios, para que nueda desarrollarse físicamente, 

al igual aue mental, moral, esniritual y socialmente en forma 

saludable y normal, así corno en condiciones de libertad y di& 

nidad. Al promulgar Leyes con éste fín, la consideración fun

damental a que se atenderá será el interés sunerior del niño. 

"No deberá permitirse al nifio trabajar antes de una 

edad mínima adecuada; en ningún caso se le dedicará ni se le

permitirá que se dedique a alguna ocupación, que pueda impe -

dir su desarrollo físico, mental o moral". 

Los convenios de la OIT ratificados por M6xico ac -
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tualmente son: 

El convenio No. H• que' se· rc·fi<>r(' al t>x:1111c·n m(.dico 

de los mcnor0s en C>I traha.in marítimo <lt• 1!>21. c·n vi q11t• sv -

C>stnhlccc: 

El término h11qlll' co1!1pn·ndl' todas las 1·111harcacin1H·s 

buques o barcos, cualquiera que sea s11 cl:1sc, de oropied:1d pí1 

blica o privada, que se dc<lic¡uen a 1:1 navc~·ación marftim:1, ex 

cepci6n hecha de los buques <le guerra . 

. . . "Las personas menores de 18 años no podriin ser-

empleadas a bordo, salvo en los buques en que sólo estén cm -

pleados los miembros de una misma familia, sin previa presen-

taci6n de un certificado médico que pruebe su aptitud para d! 

cho trabajo, firma~o por un médico reconocido por la Autori -

dad competente" ... (20J. 

El empleo de los menores al trabajo mnrf timo no po-

drá continuar sino mediante renovación del examen médico, a -

interválos que no excedan de un año, y la presentación, de un 

certificado médico que pruebe la aptitud para dicho trabajo. 

De este mismo tema México ha ratificado otro conve-

nio, pero se refiere al trabajo suhtcrriineo dado en 1965 el -

cuál tiene el n6mcro 124 y menciona: 

20.- Convenios de la OIT ratificados por México. l'fi~·· 38. 
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El tén~ino r.iina si~nifica toda empresa, pública o -

pri\'a<l;1, tlec.lica<la a la extracción de substancias situadas ba

jo Ju superficie de 1:1 tierra por métodos que implican el em

p 1 co de pe rson;1s en t rahaj os subterráneos . 

. . . "l'ara el CJllplco o trab:1jo subterráneo en las mi 

nas Je personas menores de 21 años se dcherá exigir un exornen 

mé<li co completo de ;1pt i tu<l y posteriormente C'xámenes períodi

cos a intcr\·(¡Jos que no cxccdun <le un año" ... (21). 

Los cxrimcnes médicos deberán ser efectuados bajo la 

responsabilidad y control de un médico calificado aprobado 

por la Autoridad competente, deben ser certificados en forma

npropiada, se exigirá una radiografía pulmonar y éstos exáme

nes médicos no deberán ocasionar gasto alguno a los menores,

ª sus padres o a sus tutores. 

México ha ratificado el convenio No. 90 que trata -

del trabajo nocturno de los menores en la industria, en el -

cuál se revisa el convenio adoptado en la Conferencia de Was

hington de 1919 y agrega prin~ipalmente: 

La Legislación Nacional podrfi exceptuar la aplica -

ción de éste convenio cuando un trabajo no se considera noci

vo, perjudicial o peligroso para los menores, efeciuado en e~ 

presas familiares en las que solamente estén empleados los p~ 

21.- Convenios de la 01T ratificados por México. Pfig. 274. 
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dres y sus hijos o pupilos. 

El término noche significa un período Je 12 horas.

caso <le personas menores de 16 afias. éste período com -

prenclerú el interv5lo entre las 10 <le.' la noche y las 6 <le la

mañana, en el caso de person:-is que hayan cumplido 16 años y -

tengan de 18 años ésto períoclo fjjado por la Autoridad compe

tente ser5 de 7 horas consecutivas, por lo menos, no se apli

carán al trabajo nocturno de J:1s personas que tengan 16 a 18-

años en caso de fuerza mayor y que constituya un ohstficulo -

al funcionamiento normal de una empresa, se podr5 suspender

la prohibición de éste trabajo de los menores de 16 a 18 - -

años en casos particularmente graves en que el interés nacio 

nal así lo exija. 

En relación a la edad mínima de admisión al ewnleo

se ratificar6n los siguientes convenios: 

Convenio No. 58 que señala par:-i el trabajo 'marítimo 

que los menores de 15 años no poclrfin prestar servicios a bor

do de ningOn buque y s0 podrfi autorizar la entrega de certifi 

cados que permitan a los niños de 14 años de edad ser emplea

dos cuando una Autoridad 0scolar u otra apropiada se cerciore 

de que éste empleo es conveniente para el niño. 

Convenio No. 112 que se rc.'fiere a la edad mínima de 

admisión al trabajo ele los pescadores y menciona: Que los me

nores de 15 años no podrfin prestar servicios a bordo de nin -
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gnn barco de pesca, y de la mismo manera se autoriza el em -

pico de los menores de 14 afias, cuando el trabajo seo conve -

niente para el menor. 

Por nltimo otro convenio ratificado por México es 

el 123 que se rcfjere al trabnjo subterráneo que establece: 

Las pen;onas <le e<lad mínima <lcterminada, no deberán 

ser emplea<las, ni trabajar en la parte subterránea de las mi

nas. Todo miembro que ratifique el convenio deberá especifi -

car esa edad rninima en una declaración anexa a su ratifica -

ción, Ju edad mínima no será en ningGn caso inferior a 16 - -

años. 

2.3.- El Trabajo de los Menores en México. 

La OIT ~ través de Graciela Bensusan ha realizado -

un estudio sobre el marco Sociocultural de México en el cuál

señala que la heterogeneidad de la población, es un importan

te rasgo de la sociedad mexicana, y se explica por el intenso 

flujo migratorio del campo a las ciudades, que ha cambiado la 

fisonomía de las Zonas Urbanas del País y su composición so -

cial y cultural. La migración interna está ligada a la pobre

za, el migrante busca un mejor trabajo que el campo, se tras

lada con su familia pero lo que resulta es que el 'ambiente so 

ciocultural de los niños que trabajan, tienden a corresuonder 

al de las familias de marcado origen rural. 

En N6xico las oportunidades de trabajo decrecen con 
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el tiempo, el inpreso del menor trabajador constltuyc un in -

cremento en el ingreso fami l i11r. Es frecuente obscrv;1r que ··· 

los niños que trabajan son tic estratos sot:ialcs muy bajos o -

por lo menos un poco más ventajosos. Las condiciones de cxtrc 

ma pobreza en que vive el menor c¡uc trabaja ú:1n ori¡,cn a un -

vínculo de solidaridad entre el menor y su f:1milia. 

Las corrientes migrantcs rnás import:1ntcs tic la Po -

blaci6n Nacional son las que se dirigen a las Ciudatlcs de Mé

xico, Guadalajara y Monterrey, ya que se busca mejores opnrt!.!_ 

nidades socioecon6micas que en su lugar de oripen, donde la -

díficil supervivencia, la alta tasa de crecimiento demogrfifi

co y el aumento de desempleo y subemplco rurales agobian a -

los habitantes, pero la estructura ocupacional urbana tampoco 

puede absorver 6sta fuerza de trabajo y la 6nica altcrnativa

que les queda es vivir en la ociosidad o dedicarse n activida 

des como el lustre de zapatos, cuidar automóviles, cte. 



3. 1 . -

3. 2. -

3. 3. -

3. 4. -

3. 5. -

3. 6. -

3. 7. -

3. 8. -

... 

CAP 1 TUI.O I 11 

El. ~!E~OR Y J.,\ LEY f-EDERAI. PEI. TRABAJO 

La e<la<l mínima de admisión al trabajo. 

Requisitos para la formación ~e la relación -

<le l tr:1baj o. 

La personalidad del menor. 

La jornada del trabajo del menor y la prohi

bición a la jornada extraordinaria. 

Las vacaciones del menor. 

Los trabajos prohibidos a los menores. 

El trabajo de los menores de 18 anos. 

Obligaciones específicas de los patrones. 



CAPITULO II I 

EL MENOR Y LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

En los albores del siglo XIX se comprendió que era

indispensable prohibir el trabajo de los menores ya que cons

ti tuia una forma inhumana de obtener beneficios, impidiéndos~ 

les su desarrollo físico y mental. Así como también su concu-

rrencia en las escuelas, pues el empleo de los menores en la-

industria representaba una simple reducción al costo de pro -

ducción, la absorción de la mano de obra barata, en suma era-

un medio eficiente y simple para enfrentar a la concurrencia . 

. . . "Ningún principio Moral o Juridico impedía al -

patrón el emplear en gran escala la mano de obra infantil" 

• • • ( 2 Z) • 

Así el trabajo del menor comenzó a merecer la debi

da atención de los pueblos cultos, ya que la reglamentaban b~ 

jo el criterio de lo duración, de la edad, de las condiciones 

de insalubridad o peligrosidad del servicio, de las condicio

nes fisiológicas del menor y la prohibición del ejercicio de

determinadas profesiones o actividades no coincidentes con la 

moralidad. El Estado se debe preocupar no s6lo de la Tutela -

Social, sino tambi6n de la integración biológica del trabaja-

dor. 

22.- G6mes,Gottschalf y Bermudcz. Curso de Derecho del Traba
jo . T. I I , Pá g . 5 5 6 . 
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Por consiguiente el trabajo de los menores queda s~ 

jeto a la vigilancia y protección de la Inspección del Traba

jo. (Artículo 173 de la Ley Federal del Trabajo), y la tutela 

del Estado va desde la prohibici6n del trabajo nocturno, cuya 

cautela se debe tener para la admisi6n de menores, la prohibi 

ci6n de trabajos insalubres o que atenten contra la moralidad 

la imposición de normas de higiene y seguridad en el trabajo, 

que constituyen condiciones de trabajo en donde influyen edad 

y sexo en el sentjdo de inspirar limitaciones a la capacidad

no a sus derechos, en virtud de los cuales es indispensable -

reglamentar el trabajo de los menores, por lo que la Ley Fed~ 

ral del Trabajo ha venido a reglamentar los preceptos Consti

tucionales de 1917 que se refieren al trabajo de los menores 

en los Artículos 22 y 23 y del 173 al 180, así como otros --

más. 

. •. "Al derogarse el contrato de aprendizaje consig_ 

nado en el Artículo 218 de la Ley de 1931 ya que se trataba -

de una reminiccncia medieval, y con el pretexto de la ensefia~ 

za se cncubrio auténticas relaciones de trabajo disfrazadas;

pcrmitiéndose dejar de pagar los salarios a los trabajadores

º pagarles salarios reducidos" ... (23). 

Por consiguiente la Ley Federal del Trabajo tiene -

como esencia no s61o titular, sino también reivindicar el de

recho <le la clase trahojadora; adn cuando se diga que es 6rg~ 

23.- Dávalos Morales José. Deslinde, Núm. 106. Págs. 5 y·6. 
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no para consolidar el equilibrio con Justicia Social, de las

relaciones entre trabajo y capital, armonizando los derechos

de uno y c..tro. Por lo tanto, "F.1 Artículo 3o. de la Ley Fede

ral del Trabajo establece que el trabajo es un derecho y un -

deber social, no es artículo de comercio, exige resneto nara

las libertades y dignidad de quién lo presta y debe efectuar

se en condiciones que aseguren la vida, la salud y un nivel -

económico decoroso para el trabajador y su familia. 

"No podrán establecerse distinciones entre los tra

bajadores nor motivo de raza, sexo, credo religioso, doctrina 

política o condici6n social. 

"Asimismo es de interés social promover y vigilar -

la capacitaci6n y adiestramiento a los trabajadores". Además

se tiene el Articulo So. de la Ley Federal del Trabajo que -

nos establece que las disposiciones de la misma son de orden

pfiblico, por lo que no nroducirá efecto le~al, ni impedirá el 

goce y el ejercicio de los derechos, sea escrita o verbal, la 

estipulación que establezca: 

"Frncci6n J.- Trabajos para niños menores de 14 años". 

En resumen la finalidad de la tutela legislativa -

respecto del trabajo de los menores, tiene como fin princinal 

el establecimiento de normas de orden pGhlico, creándose asf

para las partes en el contrato de trabajo obligaciones inde -

clinables, además de la sanción penal, ésto es una multa cua!!. 

do exista violación de dichas normas, trayendo aparejada - -
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asr mismo la nulidad del contrato de trabajo. 

Se pueden por consiguiente establecer los siguien· -

tes aspectos: 

3.1. - La Edad r.fínima de Admisión al Trabajo. 

Se entiende por edad, el ticm~o transcurrido desde

el nacimiento de una persona hasta un momento determinado de

su vida; entonces la mayorfa de e<la<l en materia laboral es a

los 16 años, pero la Ley Federal del Trabajo en su Artículo -

22 permite que los niños mayores de 14 afios y menores de 16 -

puedan trabajar requiriéndose que el menor haya terminado su

educación obligatoria, quedando sujeto a la vigilancia y pro

tección especial de la lnspección del Trabajo, cuya obliga -

ción es la vigilancia del cumplimiento de las normas que reg~ 

lan el trabajo de los menores, prohibiéndose el patrón su uti 

lizoción cuando no hayan conc1u[do sus estudios oblipatorios

dchiéndolo separar del trabajo porque se estfi contra lo dis -

puesto por 1:1 Constitución y por la Ley, salvo los casos de -

excepción que an ru<'h<' 1 a Autoi:idac.I correspondí ente en que a -

su .Juicio hoya compatibilidad entre los estudios y el trabajo, 

asi el Artículo 22 de la Ley Federal del Trabajo a la letra -

dice: 

"Queda prohibida la utilización del trabajo de los

menorcs de 14 años y de los mayores de ésta edad, y menores -

de 16 que no huyan terminado su educación obligatoria, snlvo-



58. 

Los casos de excepci6n que apruebe la Autoridad correspondie~ 

te en que a su Juicio haya compatibilidad entre los estudios-

y el trabajo. 

Por otra parte el Articulo 23 de la Ley Federal del 

Trabajo establece que los mayores de 16 años pueden prestar -

sus servicios libremente con las limitaciones que establece -

la misma, ..• "Estas limitaciones son medidas que se ocupan -

de los trabajos que podrían dañar gravemente el desarrollo fí 

sico de los menores o su moralidnd" ... (24). Como ejemplo p~ 

dremos citar su empleo en establecimientos de bebidas embria

gantes. El menor de 16 años debe estar capacitado fisicumente 

para desempeñar ~l trabajo, pudiendo asimismo celebrar contra 

tos individuales de trabajo. 

Los menores mayores de 14 años y menores de 16 nece 

sitan autorizaci6n de sus padres o tutores, a falta de estos-

del sindicato a que pertenezcan, de la Junta de Conciliaci6n

y Arbitraje, del Inspector del Trabajo o de la Autoridad Polí 

tica. 

A éste respecto el J.iccnciado Alberto Trucha IJrhina 

comenta: 

"La cducac16n obligatoria n que se refiere el J\rtí· 

culo 22 de In Ley es la primaria que imparte el Estado de ma-

24 .- De In Cueva Mario. El Nuevo Derecho Mexic:ino del Trah~¡jo. 
T. J. Pág. 211. 

;! 
-.'.t 
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nera gratuita en cum~limiento de lo dispuesto por las Fraccio 

nes VI y VI J del Artículo 3o., Constitucional. 

"La Constitución en su Artículo 3o. en las Fraccio

nes VI y \'l l establece: 

La educación que imparta el Estado (Federación, Es

tado y t~nici,ios), tenderá a desarrollar armónicamente todas 

las facultades del ser humano y fomentar5 en él, a la vez, el 

amor a la patria y la conciencia de la solidaridad Internacio 

nal, en la Independencia y en la Justicia. 

VI.- La educación primaria será obligatoria. 

VII.- Toda la educación que el Estado imparta será -

gratuita 11 • 

Por lo tanto se tiene la preocupación de que los m~ 

nares de 16 años concluyan su educación obligatoria, evitánd~ 

se así mismo que los empresarios abusen de su inexperiencia. 

La instrucción primaria del menor no puede ser per

judicial para la necesidad ma'terial de trabajar nuesto que el 

legislador en vista de la política educacional del pueblo en

relación al menor dispone oue la edad mínima para ingresar a

la vida profesional, será después del cumnlimient~ de la obli 

gación de recibir la instrucción primaria, ryero la Ley Pede -

ral del Trabajo en su Articulo 988, establece, 

"Que los trabajadores mayores de 14 años pero meno~ 
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res de 16 que no hayan terminado su educaci6n obliRatoria po

drán concurrir ante la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje com

petente a solicitar, autorizaci6n para trabajar, acompañando

los documentos que se estimen convenientes nara establecer la 

compatibilidad entre los estudios y el trabajo. 

"La Junta de Conciliación y Arbitraje inmediatamen

te que reciba la solicitud del permiso para trabajar acordar& 

lo conducente". 

En conclusión se ve que la Ley no señala una forma

especial para otor~ar al menor de 16 aftos la autorización pa

ra el trabajo por lo que es suficiente una constancia escrita 

o una manifestación verbal o una autorización tácita que re -

sulte del conocimiento de la prestación del trabajo y no opo

nerse a ella; se cree que otorgada la autorización, no se po

drá revocar, pero si ésta no existe no será posible recibir -

al trabajador en la empresa. Esta autorización es necesaria -

ya que por su inexperiencia, no sólo se necesita el respaldo

moral sino también la vigilancia de sus padres, tutores y de

los organismos señalados, máxime si se trata de su ~rimer tra 

bajo. 

En conclusión los mayores de 16 a~os nucdan ores, 

tar libremente sus servicios, quedando en consecuencia suje -

tos a disposiciones comunes de 1a Ley Federal del Trabajo - -

igual que cualquier persono que hnya curnnlido la mayorfn de -

edad lega l. 
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Los menores trabajadores pueden percibir el pago de 

sus salarios y ejercitar las acciones que les corresponden se 

gQn lo dispuesto en el segundo p5rrafo del Artículo 23 de la

Lcy Federal del Trabajo. 

El menor trabajador sufría una discriminación legal 

en el tratamiento salarial, actualmente desaparece la duda -

que existía en el pasado sobre la capacidad para que el menor 

reciba directamente su salario; pues el salario segfin dispone 

la Ley Federal del Trabajo se deberá ~agar directamente al 

trabajador y el hecho de que se contravenga con éste manda 

miento no libera de responsabilidad al patrón porque éste pre 

cepto es de aplicación imperativa. (Artículo 100 de la Ley Fe 

deral del Trabajo). 

3.2.- Requisitos para la formación de la re

lación del Trahajo. 

La Ley Federal del Trabajo en su Artículo 20 sefiala 

que se entiende por relación del trabajo cualquiera que sea -

el acto que le dé origen, la prestación de un trabajo perso -

nal suhordinado a una persona mediante el na~o de un salario, 

tiene dos clases de elementos: 

SUB.JETIVOS.· Son el trabajador y·e1 Patrón 

OBJETJVOS .·Son la prestación de un trabajo 

personal subordinado y el pago de un salario. 

Por lo tanto para que se estahlezca la relación de· 
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trabajo respecto de los menores mayores de 14 anos y menores

de 16~ es necesario segün lo dispuesto por el Artículo 174 de 

la Ley, la obtención de un certificado médico que acredite su 

aptitud para el trabajo y así mismo someterse a los exárnenes

médicos que periódicamente ordena la Inspección del Trabajo -

ya que sin dicho certificado el patrón no podrá utilizar sus

servicios y no se dará la relación de trabajo, pues el contr~ 

to celebrado con el menor adolece de un vicio fundamenta~ por 

que se celebró contra el tenor de una ·Ley prohibitiva. 

Por lo tanto ésta nulidad afectaría como ya lomen

cionamos con anterioridad a la relación de trabajo desde el · 

momento que se declaré, pero no priva al menor de los dere 

chos que le corresponden como trabajador durante el tiemno 

que prestó su servicio, aün cuando exista nulidad en el con -

trato de trabajo. Con éste mandamiento se tiene la finalidad

de que el menor no sufra detrimento en su salud. 

La ley se omisa al delimitar quién debe realizar -

los ~astas que originen dichos certificados y exfimencs rn~cli -

cos. Por lo que sc•-ria convcnicn'te que el Instituto Mc>xicano -

del Seguro Social realizar~ los cx~menes y otorgara los ccrti 

ficados médicos, con c:1rgo al 11atrón. 

La Ley Federal del Trah:1jo también se imprecisa al

c•nunciar que pcriódi camC'ntc SC' ef<•ctuén los cxrrmencs médicos· 

sin C!';tahlcccr el tiempo de dicha perioi.licidnd. l'l'ro la Ley -

ordena en la Fracción VI 11 del J\rticulo 423 que en e• 1 re¡• la -
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mento Interior de Trabajo debe incluirse el tiempo y forma -

en que los trabajadores deben someterse a los exámenes médi

cos, previos o ~eri6dicos, y a las medidas profilácticas que 

dicten l~s autoridades. 

Aún cuando ésta disposición no es específica ~ara

proteger a los menores, sino oue es de a~licaci6n común tam

bién los beneficia. 

Cabe aqui señalar lo que se entiende por reglamen

to interior de trabajo, es el conjunto de disposiciones oblj_ 

gatorias para los trabajadores y patrones en el desarrollo -

de los trabajos en una empresa o establecimiento. 

Como las empresas son qulenes formulan dicho regl~ 

mento, se lo imponen a los trabajadores, quedando a voluntad 

de los patrones llenar éste requisito que no siempre es sa -

tisfactorio. Lo común es Que dicho reglamento sea discutido

y aprobado entre la empresa y el sindicato, ~arantizándose -

así el cumplimiento del mandato legal en forma correcta. 

3.3.- La Personalidad del ~tenor. 

Se entiende por personalidad la capacidad para se~ 

sujeto de derechos y obligaciones, tambi6n la ca~~cidad para 

com~areccr a juicio. 

La Reforma Procesal Laboral del afio de 1980 obliga 

a la Procuraduría de la Defensa del Trabajo a intervenir cuan-
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do el trabajador sea un menor existiendo dos criterios para -

~eterminar la minoría de edad, conforme a lo dispuesto en el

Artículo 691 de la Ley Federal del Trabajo en el cual se men

ciona que "Los menores trabajadores tienen capacidad para CO!!!_ 

parecer a juicio sin necesidad de autorizaci6n alguna, pero -

en el caso de no estar asesorados en juicios, la Junta solici 

tará la intervenci6n de la Procuraduría de la Defensa del Tra 

bajo para tal efecto, tratándose de menores de 16 años, la -

Procuraduría de la Defensa del Trabajo les desi~nará un repr~ 

sen tan te". 

Así se establece la capacidad de ejecicio en mate -

ria laboral a los 16 años, y se considera que los menores de

esa edad, carecen de capacidad suficiente para resolver sobre 

la forma de administrar su patrimonio oponiéndose lo anterior 

a la mayoría de edad civil de 18 años; por lo que las refor -

mas procesales establecieron que los menores de 16 años deben 

tener su representante designado por la Procuraduría de la De 

fensa del Trabajo y los mayores de esa edad y menores de 18 -

afias solamente en el caso de estar asesorados en juicio, en -

consecuencia la Junta podrfi solicitar la intervención de la -

Procuraduría. 

Por lo anteriormente expuesto los menores de 16 - -

años ser§n representados por Ja Procuraduría de la Defensa -

del Trabajo y s61o los mayores de ésta edad deherán otorgar -

mandato expreso. Con esto se advierte el cambio radical que -

;, '_. 
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hay entre el Procedimiento Civil y el Laboral, ya que éste úl 

timo suprime el formulismo de la designación de Tutor Dativo

para que un menor pueda comparecer a juicio, puesto que se 

consideran capaces a los menores de 16 afios y podrán concu 

rrir a juicio sin necesidad de tutor o representante. 

En consecuencia "En el Artículo 691 mencionado-

con anterioridad se encuentra una ayuda y una limitación para 

los menores trabajadores. 

"Respecto a la ayuda ésta se brinda a los mayores -

de 16 y ~enores de 18, a través de la intervención de la Pro

curadur!a de la Defensa del Trabajo, considerandose que es -

acertada dicha ayuda, pero en cambio la limitación consignada 

para los mayores de 14 años y menores de 16 se considera que

constituye una representación forzoza en caso de juicio a tra· 

vés de la Procuraduría de la Defensa del Trabajo por lo tanto 

es considerada por el Lic. Francisco Ramírez Fonseca cómo An

ticonstitucional" . . . ( 25). Ya que por una parte se concede -

al menor un derecho y por otra parte se le limita; ésto se le 

concede de acuerdo con el Artículo 23 de la Ley Federal del -

Trabajo, último párrafo, ejercitar las acciones que les co -

rresponden pero por otro lado, se limita a los mayores de 14-

años y menores de 16 al ejercicio de dichas acciones, sino es 

por medio de un representante nombrado a través de la mencio-

25.- Ramírez Fonseca Francisco. Anticonstitucionalidades y -
Contradicciones de las Reformas a la Ley Federal del Tr~ 
bajo. Pág. 33. 
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nada Procuraduría, y destaca el Lic. Ramírcz ronseca que in

clusive a travfis de las Garantías cic Jgualdnd son: 

... "Aquellas por virtud de 1 as cuales todo indi vi

duo goza de los mismos derechos subjetivos independientemente 

de sus características congénitas y adquiridas" ... (26). To

do individuo tiene derecho a trabajar y a ejercitar las acci2 

nes que les correspondan, como consecuencia de la relaci6n de 

trabajo quedando en posibilidad de comparecer a juicio a tra

vés de la representación que mejor le convenpa, y no necesa -

riame~te por la Procuraduría de la Defensa del Trabajo. 

En relación a éste inciso el Lic. Alberto Trucha Ur 

bina comenta: 

Los mayores de 16 años tienen capacidad plena para

celebrar por sí mismos contratos de trabajo, así como también 

gozan de capacidad procesal para intentar ante las Autorida -

des del Trabajo, las acciones que nazcan de la relación o del contra -

to de trabajo, por otra parte, los mayores de 14 años y menores de 16 pu!:_ 

den celebrar el contrato de trabajo mediante la autorización

ª que se refiere la J.ey, de donde se deriv:1 a su vez. la capa

cidad procesal de los mismos. 

Para finalizar a nuestro parecer es acertado lo es-

tablecido en la cxposici6n de motivos de 1980 en donde: 

"Se otorga a los menores c:1pacidad para comparecer-

a juicio y menciona que en el caso tic no estar nst'Sorados, l:i 

26.- Ram{rcz Fonscca Francisco. Op. Cit. J>(Jg. 14. 
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Junta solicitará lo intervención de la Procuradurla de la De

fensa del Trabajo para su asesoramiento, ase~urándose con és

ta disposición una protección mayor para los derechos labora~ 

les del menor". 

3.4.- La Jornada del Trabajo del Menor y·la Pro

hibición a la Jornada Extraordinaria. 

Se determina jornada de trabajo el tiempo durante -

el cual el trabajador está a disp~sici6n del patrón para pre~ 

tar su trabajo. 

La duración de la jornada de trabajo del menor se -

regula por l~ duración del trabajo para un empleado adulto, -

razón por la cual la jornada de trabajo de los menores se de

nomina jornada reducida, puesto que es una jornada de trabajo 

inferior a la jornada máxima legal. 

Cabe aquí señalar que se entiende por jornada ex 

traordinaria: ... "La Jornada Extraordinaria, se dá cuando 

existen situaciones económicas o técnicas que hacen necesario 

que los trabajadores laboren más allá del máximo legal y nun

ca podrá exceder de 3 horas diarias ni 3 veces en una semana-

11 ( 2 7) . 

En relación a éste tema se dice la Jornatla de trabajo 

27.- Dávalos Morales José. Op. Cit. T. II. Págs. 95 y 96. 
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de los menores de 16 aftos es reducida y no podrfi exceder de 

6 horas diarias y deberá dividirse en neríodos máximos de 3 -

horas entre los distintos períodos de la jornada tlisfrutarán

de reposos los menores de una hora por lo menos (Artículo --

177 de la Ley Federal del Trabajo). 

La exposición de motivos de 1962 establece que seis 

horas continuas de labor es un esfuerzo exaperado para los me 

nores trabajadores, de donde se ve la necesidad de una distri 

buci6n racional de la jornada que permite un descanso sufi 

ciente y también la posibilidad de tomar sus alimentos. 

Se les prohibe terminantemente a los menores que la 

boran en jornada extraordinaria, así como también en los días 

domingo y los días de descanso ohligatorio, si se viola ésta

prohibición se les paparán a los menores las horas extraordi

narias con un doscientos por ciento más del salario que les 

corresponda a las horas de su jornad·a ( Artículo 178 Leyl. 

El salario de los di'as dominpo y de los de descanso 

obligatorio se pagará indcrendicnte~ente del salario que lcs

corresponda por el descanso, un solario dohle por el servicio 

prestado. 

Si es dominpo, además de lo anterior, se les deberá 

pagar la prima dominical que será de un veinticinco por cien

to sobre el salario de los días ordinarios de trabajo. 

I.a finalidad de ésta prohibición es evitar esfuer -
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tos exagerados que puedan dnfinr ln salud o impedir el desnrrQ 

llo físico del menor y se propone que se permita que el menor 

se reuna con sus componeros puro prficticnr algGn deporte, rea 

lizar paseos con su familia y ;1costumbrnrlos u conmemorar lus 

fiestas nacionales y los días destinados a honrar el trabajo-

' protegiendo así su desarrollo normal. 

3.5.- Las Vacaciones del Ncnor 

Con las vacaciones se persi~ue que el trubajador se 

olvide de las tensiones a que ésta sujeto nor su trabajo y re 

cupere las energías perdidas con el fin de que pueda <lescan -

sar sin la preocupación de tener que iniciar una nueva jorn! 

da de trabajo. 

El Artículo 179 de la Ley federal del Trabajo nos -

establece que los menores de 16 ufios disfrutarfin de un perío

do anual de vacaciones pagadas de 18 dias laborales por lo m~ 

nos, en Ja inteligcncia de quc al sulario diario debe aprc¡.:i:tE 

se la prima de veinticinco por ciento porque es r>nrtc consti

tutiva del salario. 

Lo dispuesto en éstn disnosición es un:1 prcstaci6n

puesto que éste periodo vacncional se le concede desde el pri 

mer afio en que cstfi trahajnn<lo y no como lo est~blccc el Artf 

culo 76 de la l.ey, de que un tr:1hnj;¡dor nara vacacionnr 18 

días, debe tener lnhorando dc 15 a l!J :iíios de nntil~uednd. 
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3.6.- Los Trabajos Prohibidos a los Menores. 

El Artículo 123 Constitucional, Apartado "A" en su

Fracci6n JI, prohíbe las labores insalubres o peligrosas, el

trabajo industrial y todo otro trabajo después de las diez de 

la noche a los menores de 16 años. De igual modo en su Frac -

ción XI prohíbe el trabajo extraordinario a lo~ menores de 16 

años. 

La Ley Federal del Trabajo en su Artículo 175 proh! 

be el trabajo de los menores de 16 años en: 

1.- Expendios de bebidas embriagantes de consumo inmediato. 

"Se entiende como bebida embriagante aquellas cuyo conte

nido alcoh6lico exceda del cinco por ciento". 

2.- Trabajos suceptibles de afectar su moralidad y sus buenas· 

costumbres. 

3.- Trabajos ambulantes, salvo cuando lo autorize la Inspec -

ci6n del trabajo . 

.•. "Como trabajo ambulante se entiende aquel que -
• 

p~incipalmente se realiza trasladándose la persona de un lu -

gar a otro" . . . (28). 

El trabajo ambulante se considera que es peli~roso

.para la moralidad y las buenas costumbres del menor ya que en 

28.- Guerrero Euquerio. Manual de Derecho del Trabajo. Pág.35. 
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algunas empresas se prefiere evitar contratarlos para dichas

labores por las demoras y molestias que puede significar el -

gestionar una autorización especial de la Inspección del Tra

bajo. 

4.- Trabajos subterráneos o submarinos. 

S.- Labores peligrosas o insalubres, ya que éstas pueden afee 

tar a la vida, desarrollo y salud física del menor . 

.•• "Las principales labores peligrosas e ínsalu 

bres que se establecier6n en la Ley Federal del Trabajo de 

1931 son las siguientes: 

"Como labores peligrosas se tienen: 

a).- El engrasado, limpieza, revisión y reparaci6n de

máquinas y mecanismos en movimiento. 

b).- Cualquier trabajo con sierras automáticas, circu

lares o de cinta, cizallas, cuchillos, cortantes, 

martinetes, y demás artefactos mecánismos que ca

rezcán de protección. 

c).- La fabricación o el uso de ex~losivos, fulminan -

tes, sustancias inflamables, métales alcalinos y

otras semejantes. 

<l).- Las demás que establezcan las Leyes. 

"Se consideran labores insalubres: 
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a).- Las aue ofrezcan peli~ro de envenenamiento, c~ 

mo el manejo de sustancias tóxicas o el de ma

terias que las desarrollen. 

b).- Los trabajos de pintura industrial en los que

se utiliza cerusa, el sulfato de plomo o cual

~uier otro producto que contenga dichos pigmea 

tos. 

c).- Toda operaci6n en cuya cjecuci6n se desprendan 

algunos ~ases o vapores deletéreos o emanacio

nes o polvos nocivos. 

d) .- Toda operaci6n que produzca por cualquier moti 

vo humedad continua. 

e).- Las demás que establezcan las Leyes" ..• (29) •. 

Asf la Ley Federal del Trabajo de 1970 deja afuera 

ésta enumeraci6n, dejando a los re~lamentos que son facilmen 

te reformables, la determinación de las labores capaces de -

actuar sobre la vida, el desarrollo y la salud física o men

tal de los menores, como lo establece el Artículo 176 de la

Ley que a la letra dice: 

"Las labores peligrosas o insalubres, s,en aquel las 

que por la naturaleza del trabajo, por las condiciones físi

cas, qufmicas o biol6gicas del medio en que se prestan o por la 

29.- Guerrero Euquerio. Op. Cit. Págs. 36 y 37. 
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composici6n de la materia prima que se utiliza, son capaces -

de actuar sobre la vida, el desarrollo y la salud física o -

mental de los menores. 

"Los reglamentos que se expidan determinaran los 

trabajos que queden comprendidos en la anterior definici6n". 

En relación a éste tema el Lic. Trueba Urbina opi -

na: 

Seguramente por la dificultad que implica el consi

derar de una manera general un trabajo peligroso o insalubre

hasta la fecha no se han expedido los reglamentos respecti -

vos. Estimamos prácticamente imposible que se pueda catalogar 

una labor en general como peligrosa o insalubre, ya que ésto

depende, sobre todo hoy en día, dado los avances de la técni

ca, de las medidas de seguridad que se adoptan en las em~re -

sas. 

6,- Trabajos superiores a sus fuerzas y los que impidan o - -

retarden su desarrollo físico normal. 

7,- Establecimientos no industriales después de las diez de -

la noche: ésta prohibición se justifica porque el menor -

necesita descansar durante toda la noche. 

8.- Las demás que determinan las Leyes. 

El mismo Articulo 175, cstnhlccc que los menores <le 

18 afios se les está prohibido trnhnjar en: 
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trabajos nocturnos industriales. 

De i~unl manera se nrohibe a los menores de 16 afios 

formnr parte de la Directiva de los Sin<licatos; solamente les 

está permitido pertenecer a ellos, constituyendo ésta prohibi 

c ión una 1 imitación a la ca nac idad de ejercicio. (Art iculos 

362 y 372 Fracción 1 de la Ley Federal del Trabajo. 

También en el Artículo 267 se prohíbe la utiliza 

ción de los menores de 16 años en ·trabajos de maniobras de 

servicio público en zonas de Jurisdicción Federal, esto es ma 

niobras de carga, descarga, estiba, desestiba, alijo, chequeo, 

atraque, amarre, acarreo, almacenaje y transbordo de carga y

equípaje, aue se efectúe a bordo de buques o en tierra, en 

los puertos, vías nave~ables, estaciones de ferrocarril y de

más zonas bajo jurisdicción federal, al que se desarrolle en

lanchas nrácticas, y a los trabajos comnlementarios o conexos. 

(Artículos 265 y 267 de la Ley). 

Todas estas prohibiciones son importantes. en virtud 

de que la familia, la sociedad y el Estado estan interesados

en evitar cualquier tipo de actividad que pueda perjudicar la 

moralidad y las buenas costumbres de los menores, así como 

también su salud e integridad física. 

3.7.- El Trabajo de los Menores de 18 afios. 

Se les nrohíbe a los menores de 18 afios el trabajo

nocturno industrial en virtud de aue estas actividades exigen 
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un esfuerzo físico considerable y una atención mental muy - -

grande. 

Se prohíbe también su utilización para la presta -

ción de sus servicios fuera de República, salvo cuando se tra 

te de técnicos, profesionales, artistas, deportistas y en ge

neral trabajadores especializados. (Artículo 29 de la Ley Fe

deral del Trabajo). 

Buscándose con ésta prohibición que el menor no sea 

objeto de explotación o engaño en un País diferente al suyo. 

De igual manera se les está prohibido trabajar en -

calidad de pañoleros o fogoneros, abarcando ésta prohibición

ª los menores de 15 afios. (Artículo 191 de la Ley). 

3.8.- Obligaciones Específicas de los Patrones. 

La Ley señala las siguientes obligaciones especia -

les en su Artículo 180: 

Los patrones que contraten para su servicio meno -

res de 16 años están oblipados a: 

1.- Exigir la exhibición de los certificados médicos que acre 

diten que están aptos para trabajar. 

2.- LLevar un registro de Inspección Especial, indicándose fe 

cha de nacimiento, clase de trabajo, horario, salarlo y -
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dcmfis condiciones generales de trabajo. 

' -_, . Distribuir el trabajo del menor a 

tic~po necesario para cumplir con sus nrogramas escolares. 

Independientemente de la obligación que tiene el pa

tr6n para el sostenimiento de las escuelas, ésta obligación es 

con el fin de lograr una educación peneral y profesional de 

los menores. 

4.- Proporcionarles capacitación y adiestramiento en los térmi 

nos de la Ley Federal del Trabajo~ 

5.- Proporcionar a las Autoridades del trabajo los informes -

que solicitén. 

El Patrón que viole las normas que rigen el trabajo-· 

de los menores, se les impondrá una multa por el equivalente -

de 3 a 155 veces el salario mínimo general vigente. (Articulo-

995 de la Ley federal del Trabajo). 



CJ\PlTULO IV 

PROYECTOS LJ\RORALJ:S l'J'.HA LOS HENO
RES TRJ\BJ\JJ\DORES SEC.UN CRITEHH1S -
DE LA JUNTA PEDEP.J\I. DE CONCILIA -
CION Y ARB l TRA.JE. 

4.1.- A<liciones ¡¡los Artículos 173 y 180 de la Ley 

Federal del Trah¡1jo. 

4.2.- La necesi~ad de le~islnr pnra los menores de-

catorce afios que prestan sus servicios nerso-

nales subordinados. 

4.3.- Protección de los menores en la prestaci6n <le 

sus servicios. 

4.4.- Concordancia de In realidad Mexicana con la -

protección Jurídicn de los Menores Trnbrtj:ido-

res. 
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C,\PITULO IV 

l'IHWECTOS l.i\BOHAl.ES PARA LOS :!ENO
RES Tf{J\B.\.l .\flO!U:s SE<;u:-; CR 1 TEJU os -
llE l.J\ .JU~TA FEl>EIU\I. OE CONCJ l.IJ\ - -
CIO:'\ Y i\HBITRJ\.JE. 

Tanto la Constitución Polftica <le los Estados Uni -

dos Hexicanos, como 1 a l.cy redera 1 ele 1 Tr:1bajo y el Derecho -

lntcrnaciona·l, prCltegcn al menor trahaj<1<lor, es así como la -

.Junta Fc.>dera1 Lle Concili:icjón y Arhitrajc ha c>l:iborado diver-

sos nroycctos lahor:ill's r>ar:1 la protcc1.:ión de los menores tra 

h:ijadorcs, y:1 que l·stos rrcstan un trabajo personal subordina 

uo n un ;>atrón. 

Como el flc re cho de 1 Trahaj o es un Derecho socia 1 a!:!_ 

t6nomo, proteccionista, tutelar y reinvindicatorio de los de-

rechos ele los trabajadores, dinfimico, vital y cambiante, cuyo 

principio de equidad es el pivotc> en 11ue se apoya la Justicia 

Lahornl, sc planteó en la VI Reunión '.\!;icional de Juntas de --

Conciliación y Arbitraje, la nrcocupación por el problema de-

los menores, :1 rín de procurar la efectividad de la protec -

ci6n al trabajo de los mismos 4 dentro del marco de la Legisl~ 

ción Lahoial y de lo Solidaridad Social. 

En Esta Reunión se destocó ~ue la Procuraduría cle -

ta Defensa del Trnbnjo adquiere un mayor relieve en sus fun -

cioncs en defensa de los derechos de los trabajadores, por -

virtud de las nuevas disposiciones procesales, entre otros ª§.. 

!1ectns, l'n e 1 ase:;or:1miento y representación de los menores -
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en los .Juicios l.ahor:iles, en la intervención r);1r:i evitar J;1 -

caducidad y en la sustitución proccs:il por el ~·1inistcrio lle -

Ley p<1ra la continuación del pron•dimic11t0 en caso de mucrte

del trahajatlor, en tanto compan'Cl'll :1 .luicio sus beneficia -

rios. 

Los Proyectos 1.ahorall'S dados en la VI ll0unión :\a -

cionu1 tic .Juntas de Conciliación y 1\rhitr:1je son: 

4 . 1. - Ad i ci o ne s a 1 os A r t í c u 1 os 1 7 3 y 1 8 O lll' 1 a 

Ley Fcc.leral Jcl Tr;1hajo. 

Todo Ciudadano de un País llemocr:ítico como el nues

tro tiene la m:ís complet:1 lihertu<l l·onsigna<l:1 en el Artículo

So. Constitucional de dedicarse a la profesión, inc.lustria, e~ 

mercio o trabajo C!llC le acomode sic.'ntlo lídto. ror el lo prot~ 

gcr al menor l"Omo individuo y corno ~11·uno, no sol:1111cntc es 

orientarlo hal·ia la supcr:il'.ión, sino también protegerlo de la 

av<iricia en que inc11rrC'n determinados p:1troncs sometiéndolos

ª trahajos no l·ompatihll's l·nn su ed:id, capacid;1d, ('tC., es -

por ésto qul' el Constit11yc'ntc' de• 1~!17 111 consa).!r11r en el tt.'X

to <le nuestra C:irt:i ~laµ,11:1 l'I título "llc'l Trah:ijo y de 1:1 !'re

visión Soc·ial", prc>vió lo rc•l"c'l'l'llh' al tr:1hajo ck los menores 

con hase en las idc.'aS lilwralC's 11al·id:1s cn Fr1111ci11 c J11~•l11tc-

rra a prinl'ipin lkl Si.l~lo XIX. En c•I ;wríodo de• la lndl'pc-nclt'!_! 

cia, el l'n'sidl'Hte C:omonfnrt dc-cretó C'l 1:st11t11to Org:ínico Pr~ 

visiona] dl' 111 Hení1hlic11 ~ll'xic1111;1 c•n l'I q11c• se' est11hlt'cinn -

ciertas normas rcsrl'cto :11 tr:1h;1jo de los ml'nnrcs, cit:índose-
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entre ellos las referentes a In prohibición de que los meno -

res ele 14 afias no podían presto.ir trabajos sin la autorización 

de sus padres o de la Autoridad Política a folta de ellos. 

1:n l'I ,\rtículo 123 Apartado ",\" r:rCTcciones II y III 

de la Constitudón l'olítica de los EstCTdos Unidos Mexicanos -

se dieron las haSl'S sobre las cuales el Congreso de la Unión

dcbería legislar sobre el t raha_io de los menores, dando como-

consecuencia que en la Ley Reglamentaria Je dicho Artículo se 

consignara en el capitulo\', Título\' Bjs, lo r~ferente al 

trab:1jo Je los menores . 

. . . "En el ArtÍl:ulo 173 de dicho ordenamiento se se 

ñala que el trabajo de los mayores de 14 años y menores de 16 

queda sujeto a la vigilancia y protección especial de la Ins

pección del Trabajo; por su parte el Artículo 23 de la Ley Fe 

deral del Trabajo en su pfirrafo I nos dice: 

"Los mayores de 14 años y menores de 16 necesitan -

autorización de sus padres o tutores y a falta de ellos, del

Sindicato al que pertenecen, de la Junta de Conciliación y A! 

bitrnje, del Inspector del Trabajo o de la Autoridad Política 

" ( 30). 

Para el mejor cumplimiento del Artículo. 173 es me -

nester adicionar al Titulo V Bis con los si~uientes Articu --

30.- Ponencias de la VI Reunión Nacional de Juntas de Conci -
liaci6n y Arbitraje. P6gs. 118 y 119. 
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los: 

... ''J\rtil:ulo 17:'i ,\.-Es ohligaci.éin <.le los Sindic1tos 1 -

de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, del lnsf1ector del-

Trabajo o <le la Autoridad Política que :11·est:in la :1utoriza 

ci6n respectiva para un menor, mayor de 14 :lfíos y menor de l<i 

pueda laborar en <leterrnina<la r:1111a de la inuustria, emnrcsas o 

establecimientos, el de comunicar inrncdi.atamente a 1:1 Secreta 

ría del Trabajo y Previsión Social o ;1 l:1s llelegacioncs Fede-

rales de dicha Secretaría o las Direcciones de Tr:ihajo y l're

visi6n Socinl de los Estados de la Rcriíhl ica. t:n rel:1dc5n a -

la competencia a ~ue se encuentren sujetos, las :111torizacio 

nes que se otorguen para tal efecto informando la euad c.Jel 

trabajador, cmpres:i en que l:ihora y fecha en que otorpó el 

permiso respc<:ti vo" ( 31). 

1.:1 a<lic:ión que se pretende cs para dar a l"Onocer la 

Inspección del Trabajo el nií11wro dl' r1enorcs que lahoran l'll dc 

terminada ram:i de la ind11stri:1, cmpn·sas o <'Stahll•cimicntos -

con el fin de que ésta ('jcrza 11na r,wyor vip,it:incia sobre las-

mismas y dt>n L"llmpl i1:ii<'nto a lo l'Stnhl<.•cido en l'I ti'tulo men -

cionado, pues ll<' lo contrario contin11:1r:í n11µatorio el llcrC'cho 

que como indivfduo tienen los mC'nOr<'s tr:1h:iJadores a una pro· 

tección adt•l·n:11la. 

Se prctcndt• ;1dicionar l'I Articulo 11:0 de 1:1 1.C}' F<'-

31.- ~lcmoria VI Hl'unión Nacional dl• .Juntas d<' Concili:ici6n v

i\ r h i t r a j e . I' :í ¡\ • 2 3 7 . 
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dcr:1l del Trnbajo \'igente de la si12uiente formn: 

":\rtículo 180.- Los patrones que tengan a su servi

cio menores de l!i :liios cst:ín ohli,l.'ados :1dcm5s de las ya men -

ci onad;1s 1.:on ;111 tl' r i o r i datl: 

"\'I .- lnforma1· cada seis meses :1 la Secretaría del

TrabaJo y l're\·isión Social o :i las Dcle~·aciones en las djver

sas Entidades Fcdcrati\':1s, o a las llireccioncs de Trabnjo y -

l're\'isión Social de los Estados, el niíP1ero de trnbnjadores me 

nares que tcn!!an a su sen·icio, indicando fecha de inpreso 

edad, autoridad que otorgar:í el permiso respectivo y situn 

ción actual en el ?Juesto o trabajo que desempeñé". 

Se concluye estableciendo que lns anteriores adicio 

nes que se prctcnucn de la Ley federnl del Trabajo, tienen -

por objeto crc;ir un mayor intcrfs por parte de In lnspecci6n

Ft:"dcra1 del Tr:1h:1jo, en In vigilancia a que est:ín sujetas las 

empresas, industrias o cstnhlccimicntos, res~ecto de los meno 

res trab:1jadorcs, dando dC' ésta mancr;1 cumnlimiento efectivo

n lo prcvisto por la Lcy l!e la m;1tc.•ri:1. 

Este proyecto fué aprobado en Ja VI Reunión Nacio -

na 1 de .Juntas de Con e i 1 iación y Arhi traje por unnnimidacl de -

votos, cclehradn en Oaxaca, Oax. 

4.2.- La Ne~e~i<la<l J~ Legi~lar para lo~ meno 

res de 14 ano~ que prestan sus servicios

personales subordinados. 
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La Ley Federal del Trabajo Viµente contiene normas-

de protección para los menores trahajnJores, identificando co 

mo tales a ·1os que se ubic1n en unn 0daJ entre los 14 y los -

16 años. !'ara los menores Je 14 años s0ñ:ila el Artículo 22 de 

la misma la prohihici6n de utilizar sus servicios, que se en-

tiende dirigida a quien los recibe . 

• . . "Pese a la prohibidón, la necesi<lad social - -

obliga en la vida real a que algunos niños menores Je 14 años 

laboren, entregando su fuerza físicn en Ja reulización de múl 

tiples y diversas actividades, en los fimbitos industrial, co

mercial y agrícola. Una sociedad consciente de sus deberes no 

puede soslayar una realidad, por tanto, aún cuando por princi 

pios de seguridad integral, ffsica y educativa es m~nester -

mantener la protección a través de una prohibición para evi -

tar al menor de 14 años un crecimiento débil, física e inte -

lectualmentc por el desgaste que produce In actividnd labo - -

ral, ésta no debe beneficiar a los patrones que violando tal-

decisión utiliz;m a criatura con cdn<l inferior a los 14 años, 

como en· la actuali<l:1<l suce<lc" ( 32). 

Se concluye diciendo: 

Se propone adicionar la Ley FctlC'ral del Tr:1h:ijo en -

el capítulo respectivo para regular y s:1ncion:ir dchi<.lamcnte 

32.- Ponenci:is <.le la VI H01111i6n N:icion:ll de .Juntas de Conci 
li:1t:ión y i\rhitraje. l':íµ. 121. 
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Jc's scr\'icios c111c los r.1cnorcs tic 1-l años !'resten, aún contra

\'i n i C' n do l :1 pro h i h i ci ó n ex i s tente • 

J:st:1 poncnci;1 fué arrobada nor unaninidad de votas

en Lt \'I Pcuni6n :;;1cional de.· .. 'untas c!C' Conciliaci6n y Arbitra 

j ('. 

1.3.- J'rotC'CCiÓn de los ~'CllOTCS en}::¡ nrésta 

ción c..!c• sus scn·icios. 

Se l'l('l1Cion:1 t¡uc lla sitio rrc•ocu:):tCión funclar.icntal, -

la 11rot0cción tit• la \'id:1, la s:1lud y 1:1 intc¡iridad r1cntal del 

r.iC'nor qllC' trahaj:1, ;'orlo tanto C'S necesario realizar una bre 

\'C.' sínt0sis C'n J"C'lación a la c:1pacic!ac1 , las partes y la le!!Í

timación 0n c:1us:1, asf como las di fercncias existentes entre-

1a l.c~is101ción CJmún r el Dt'recho dC'l Trahajo. 

El vocablo canucidnd proviC'nC' dC'l Latín "carncitas" 

(caraci<lac). J:n t6rr1inos .1\en0rnlC's t:apat-i\1:1d es sinónimo de -

aptitud, y asr se clice que es cnp:i: d0 hacer un;1 cosa el que

es apto o l'C'tlllC' 1:1s condiciones precisas parn lle\·arlas :1 ca

bo. 

"En términos .Jurhlit·os, es la posibilidad de i!! 

tcrvC'nir co1:10 st:jC'to (activo o pasivo) en unn relación juríd_! 

c:1. Toda rC'lación .Jurftlic::i consta de varios elementos (sujeto 

objeto y acto) y :1 todos C'l los les l"'s flpl!<.:nble 13 ::ntcrior -

definidón, C'XistÍC'IH)O tlll:I Cafl:H"id:ld rara Ser 5U,ÍCtO, objeto

\' otra r:11·;1 t'llt' C'I :ll"tO qlll' CjC'CUtC C'l sujeto pueda tener efi 
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cucia en e 1 orden .Jurí<l i co" . . . ( 33). 

La capacidad civil en el derecho objetivo, es el 

conjunto de normas que regulan la conduct;1 human:1, 011e otorfa 

u los particul;:1res un cfcterniín:rdo círculo de co1:n1ctcnl·i:1 llen-

tro clel que éstos pueden actuar lihrcricntc •lara s:1tisfacer 

los fines que les son pro!1ios. Este círculo <le l·o11:nC'tenci:i l'S 

concc<li<lo por 1:1 norm:1 al nartil"lilar (llercd10 suhjeti\•o), <!ti<.' 

está detcrmin:.do nor dos elementos: EJ notc-ncial y el Fin:1l ,-

éstos son el l'ndcr y Fi11:1lid:ll1 protc~•idos r re~1t1i:idos nor el-

derecho. Para cuniplir los fines que el :-iarticular persi¡111e el 

derecho suhjctivo le otorga dos clases de poderes: 

1.- El pockr tic titul:1ridad, que otorr:i la nosihiJ?. 

dad de gozar determinados beneficios que nuc<len recaer sohre-

las cosas, sobre actos de otra persona, sohi·c el riatrimonio -

dejado por una persona .r¡uc f:rllecc, sobre otros derc.'l:hns suh-

jetivos y sohr<' la riropi:i persona. 

Para ¡•o:::ir de éstos hc.•nt'ficins que cfH•cc l'I pod<.'r· 

de titularidad,(') 1wrtic11J:1r h:1 de nosC'('I' I<' n1w S(' denoriin;1 

2. · J:l Sl'p.1111do nndl'r c'S t'I dt> :1ct11:1ción n d<' <'.i(•rc~. 

cio mcui:rnte t'I cll:íl !ns n:1rrir11l;1rc•s 1H1t•1k11 e.it•1Tit:1r ~· lll'-

33. - ~lc1:wri:1 \'I l~l'llllitin l\:irinn:il tlP .J1111t;1s <1<' Cn11ri 1 i:ici(111 \'
i\rhitrajc. P:íp. ~JO. 
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tularid:1d. ~·'cdi;111tc él, se ejercita el contenido de los dere-

• .. :hos subjetivos, dando lupar :1 la llamada capacidad de obrar. 

Toda persona por el hecho de serlo, puede ser titu

lar de dcrecl10s s.•hJctivos, pero c·Jlo no lleva implícito que

rucJ;1 act11a1· sus pn'rro).!ati\·as. l.a canaci<lnd .Jurídica y la ca 

paci<l:1d dt• nhra1· con conL·c.·ntos rt•lati\·;11:1ente modernos. ya que 

no existían en el lle rl'cho ({amano, lle\· i e nen de I Homan i sta Ale -

mfin Savi~·n~· qll<' nu,.; dice," C;1pacid;1J .JurídiL·a, es la aptitud 

par:i sc.•r sujeto cn !ns rc!aciones .Jurídicas, Capacidad <le 

Ohr:ir, es <.'l podc·1· de rc\·isnr los :11.:tos L·on eficacia .Jurí<li -

ca y tenemos tnmhién.la C:1paL"id;1d Civil que est:í integrado -

con las dos anteriores". 

l'.stos hrt'\'CS conL·cptos esho::1dos pertenecen desde -

lue>~º a la l.e~·isladón Ch·iI, por ser rc.l.!lamentadora y cread~ 

ra de los dcn•chos y ohli~~aL"ioncs, así como los atributos que 

corrcsnondcn :1 l:is rcrsonas físic:1s ,. jurídic:1s. 

La l.c¡ . .>i s 1 :tL· ión !.ahora 1 Pn ~l(•x i .:o. J")or ser una de 

las ramas Jel fll•rccho Social d;Hlo por y para ln clase ol,rera

sc- apartn <lc l0s anteriores prinL·ipios, formalismo y formulis 

mo. ya que su csc.•nL"ia es prote,l'cr y di).!nificar el trabajo hu

mano, tanto en t'l nresente como en el futuro inmediato y en -

cl m:1f1a11:1 le_i:1110, !1l'rtcn1?cicndo prcc.:isnmente a éstos dos últi 

nos t":1sos l:t del mt'nor que cs dcsiJ.?;nado hcneficiario ?JOr las-· 

h111t:1s y ('s l'Xplic1hle que el derecho del trabajo se serrnre -

~h· la l.l~).'.isl:ición Común, porque ambos dentro de la cscula de-
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alores que tutela el derecho, reglamentan valores distintos, 

en el Derecho Civil, fundamentalmente se reglamenta a las per

sonas y su patrimonio; El Derecho Laboral, es ref'lamentndor de 

la dignidad de la persona humana como trabajadora, así como 

también el respeto a sus derechos y su salud, siendo en estos

casos notoriamente mfis elevado el principio que tutela la Le -

gislación Laboral. 

En los casos a que se contraen los Artículos 501 y -

503 de la Ley Federal del Trabajo, cuando es designado benefi

ciario un menor, ni siquiera es necesario, una vez probado el

entroncamiento familiar, probar la dependencia económica del -

menor respecto del trabajador fallecido, ya que la dependencia 

económica, se presume por la razón natural de su minoría de -

edad. También en este caso y por mandato de Ley el proccdimie~ 

to que se sigue es especial, atendiendo a la sumareidad del ca 

so, es decir la premura y urgencia de obtener las cantidndes -

necesarias parn solventar los alimentos del menor. En 6ste mis 

mo orden de ideas el menor puede comparecer a Juicio sin nece

sidad de autorización alguna, con ];1 salvedad que no estando -

asesorado en Juicio la Junta solicitarñ la intervención de ln

Procurndurí a de 1 a lle fensa de 1 Trab;1j o y t ratñndose de meno res 

de 16 años la misma Procuraduría de la Defensa del Trabajo les 

designar5 un representante. 

Se concluye de la siguiente manera: 
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. .. ''Dentro de la Le~islaci6n Laboral Vigente, que -

deviene de nuestra Carta ~lagna, se encuentran nrotegidos los -

menores trabajadores en la prestación de sus servicios, de - -

acuerdo a los principios Rectores de la Justicia Social y en -

consecuencia, de los del Derecho del Trabajo, en relaci6n a -

los casos de muerte de los trabajadores, en que los menores 

son designados beneficiarios, las Juntas por mandato del Orde-

namiento Laboral, se apartan de todo, por no ser necesario, de 

los principios Rectores de la Legislación Común en materia de

legados y sucesiones, tramitándose dichos casos como procedi -

mientos especiales sumarísimos en beneficio de menores que 

comparecen a Juicio" ... (34). Este trabajo fué aprobado tam -

bién en la VI Reunión por unanimidad de votos. 

De lo anteriormente expuesto nos damos cuenta que 

el trabajo de los menores es un- problema Nacional porque es ne 

cesaría su protección a través de las normas ya establecidas,

así como también, de los proyectos que presentan las Ju~tas de 

Conciliación y Arbitraje que servirán para mejorar las condi -

ciones de trabajo de los mismos. 

El primer proyecto fué elaborado por la Junta espe -

cial No. 38 de la Federal de Conciliación y Arbitraje, el segundo fué e~ 

puesto por la Junta Especial No. 1 de la Federal de Conciliación y Arbitr!!_ 

je, y el tercer trabajo fué presentado, por la Junta Especial No. 7 de la

Federal de Conciliación y Arbitraje, con ésto nos damos cuenta,-

3~.- Ponencias de la VI Reunión Nacional de Juntas de Con~ilia 
ción y Arbitraje. Pág. 117. 
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<;uc 1 ;1 ni-otee e i 6n ele 105 ''enores 'J'1·:i"a_i;H!ores, c0nsti tuye una 

jHeoL·1m;1ció11 no soln :i :\ivel sccial , sino también a ~ivel -

.Jiu- Í (1 j L"O. 

..J • ..J.- Concordancia de Ja realidad Mexicana con

Ja protección .Juríuic;i ele los Menores Tra 

hajadorcs. 

En néxico a pesar de la prohibición que existe so -

bre el tr~1h;1Jo de Jos 1:icnores que 110 han cumplido 14 años cle

cc.l:it!, se vi\·e un:i r0nlidad r1uy diferente, ya que a partir de

los So h años las cont'icioncs de l'Xtrcl'la pobreza y el abando 

no obli~an a Jos nifios a rcali:ar distintos tipos de activida 

des paro noder subsistir. 

Sin emhar~o, 110 se conoce actualmente la verdadera

mupnitud del Drohlema, ya que diversos factores influyen en -

que no se investigue lo suficiente. En los casos en <]Ue se ha 

intentado obtl'n<'r datos sobre 6sta cuestión, la conciencia p.~ 

nt'raliz:1da de que se estiín violando nor11ir1s Constitucionales -

impiclt' que l:c1s distintas personas involucradas reconozcan el

trabajo prestado ilepnlmente, entonces se observa que hay una 

tendencia u! numcnto de la participación de Ja mano de obra -

infnntil en Jn fuerza de trahajo del País, oero se desorende

que existe 6ste aumento en los niftos ~enores de 14 anos. 

En i~xico, el trabajo lnfuntil se observa en todos

los sc•c.:tnres ele la actividad 0c.:onóniica, nero nrimordialmente

sohre todo c•l scc.:tor primario. 
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El nifto a partir de los 6 anos de edad, comienza a~ 

colaborar en distintas tareas nprfcolns de menor esfuerzo, co 

mo la recolección de lefia y el cuidado de los animales, noco

a poco comienza a participar en actividades de sie~bru y re -

colección de la cosecha. Cuando el menor colabora en el mini

fundio, realiza sus labores dentro de un esquema de reparto -

familiar de la carga de trabajo, sin que a cawbio obtenRa una 

remuneración, ésto ocurre frecuentemente dentro del sector -

agrícola del País. 

En el sector industrial es poco frecuente que ln me 

diana o gran industria utilice trabajadores de menos de 14 

aftos. Entre otras razonti~ el nivel <le desempleo existente cn

el País elimina la necesidad de contratar a menores ya que 

ademús existe la prohihi'l:ión Constitucional. En la ncqucña in 

dustria y la :irtcs<rnía se observa una mayor utilización del -

trabajo infanti 1, en la mayor nartc <le los casos, los menores 

trabajan como ayudantes dl' sus padres, real izando la nartc re 

lativ<imentc menos arriesp,alla <lcl :iroccso nrotl11ctivo y no tie

nen ninguna rcl;il·ión con c-1 11atrón, ya llllc éstc contrata al 

padre y pacta con él una rc-m11nt•ral·ión. 

En los tallert's donde la m:1yor partc- Lll' la mano dc

ohra es infantil se c111:ontró una rcl:1dón dire<.:tn entre el me 

nor y el patrón, porque el trah;1jo l'S rl'al izn<lo como :is;ilari'._! 

do. Estos tallen·s funl'ionan c:1si sic-mpre l.'.Jandc-stin:nncntc, -

por lo que substraen a In vi~'.¡ lancia de la lns1wcción dt'l Tr:i 

bajo. 
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Dentro del Sector Urbano de la economla, ya sea en

las actividades de los servicios o en el pequefio comercio es

dondc m5s abunda el trabajo infantil. La vla pOblica ofrece -

a los menores un amplio campo de acción nara trabajar por 

cuenta propia, pudiendo tener como base un lur.ar fijo. 

Los menores que trabajan por cu~nta pronia carecen

<le un salario, y no hay regla penernl en cuanto a la'duraci6n 

que <lebcr5 tener su jornada. La c~ntidad de horas que trabrija 

el menor dcpender5 del tino de necesidad que procure satisfa

cer, pero en ocasiones las jornadas nucJcn' durar hasta 12 ho

ras continuas, lo que significa un ~ron norccntaje de jorna -

das inhumanas. 

Los menores estibadores en los mercados no ~ozan de 

condiciones de trabajo muy alentadoras, ya que no se les apli 

ca ninguna disposición que limite el peso que pueden carp.ar,

cst~n sujetos a las presiones ejercidas por quienes controlan 

Ja utilización de las carretillas, arrehatfindoles en muchas -

ocasiones sus escasos ingresos por concepto de sanciones ya -

sea por el deterioro de las ~arretillns o por no noseer la -

autorización para trabajar. 

El t-tnestro Balt~1sar Cavazos Flores señala en su nue 

va Ley Federal del Trabajo. el instructivo para re~ir el tra

hujo de los menores cmpucudores (cerillos), en el cuál se es

t :ih l P l.·e: 

1. ·Tocio menor parn nodl'r trabajar ncccsitn de la expe<lic.i6n-
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de su ncrmiso general de trabajo. 

2.- El área de trabajo de los menores cmnacadores se circuns

cribe al espacio que ocuna la caja y el necesario oara -

realizar la actividad de empacar y transportar la mercan

cía de la clienteln. 

3.- Por ningOn motivo se permitir5 el ncceso del menor empaca 

dor al interior de la tienda en horas de trabajo, para 

evitar así, 1;1 realización c.le.activic.lades diferentes a 

las que les corresponden. 

4.- Para controlar sus labores se nomhrar5 un Coordinador del 

Trabajo de los ~enores, qui€n debe ser emnleado de la mis 

ma tienda. 

5.- El Coordinador de Menores llevnr5 un archivo con los per

misos y demás documentos relativos a los empacadores y -

servirfi de enlace entre los menores y las Autoridades del 

Trabajo y de la Previsión Social. 

6.- El Coordinador deher5 registrarse en ln Oficina de Traba

jo de \Jenores y ~lujeres, como resnonsnhle del trabajo de

l os menores empacadores, ante la Dirección General de Tra 

bajo y Prcvisión Social. 

7.- P••ra la aplicación de medie.las discinlinarias, el Coordin~ 

e.lar se sujctar:í al criterio de la Oficina de Trabajo de -

\tenores y ~lujeres. 
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B.- Las funciones del Coordinador son: 

1).- Coordinar el trabajo <le los ~enores empncadores

dentro de la tienda. 

2). - Informar a las autoridades del trabajo resn.ecto

de las labores realizadas por los menores. 

9.- Se prohibe a la empresa cobrar cuotas a los menores empa

cadores. 

10.-El uniforme de los menores oche ser proporcionado por ln

tienda sin costo alguno para ellos. 

11.-Queda prohibido que los menores transporten mcrcnncfns vo 

luminosas y pesndas en los hrazos, yn que ésto impi<le o -

retarda su desarrollo ffsico normal. 

12,-1.a tienda c.Jehc tomar las mC"didas necesarias de sc)!uri<lad

e higiene p:1ra la protcc1:i6n de los menores.en los casos-

en que sufr;rn lesiones o act·i<lentcs. 

13,-1.n empresa <lchcr:í ;1si1•nar un IUJ.!ar para que los mC'nor0s -

tomen su descanso. 

14.-La jornnda <le tr-ah:ijo no exc(•<lc-r:í de h horas diarias, di

vidic1;1s 0n p(•río<los dt• :; horas, \.·on dc:sc:mso de una hor;1-

cntre c1da pl•rtc11lo. 

15.-Por cada 11 días 1!c trabajo e:dstir;í 1111 df:1 l1C' d(•sc:inso. 
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16. - La empresa debe hacer la pub 1 ic id ad necesaria para que -

el cliente sepa que el menor empacador trab:1ja a hase de 

propinas. 

17.- Se impondrá multa de $100~00 a $5000.00 al patr6~ que 

viole las normas que ri~en el trabajo de los menores. 

En las tiendas de autoservicio, los ~atrones se han 

negado a reconocer su relaci6n que existe con los menores em

pacadores. 

A este respecto el caso de los cerillos es muy gra

ve ya que puede argumentarse que no son trabajadores de las -

empresas en virtud de que no prestan sus servicios a la ne1~0-

ciaci6n, sino que lo hacen a los clientes en el exterior del

establecimicnto. Esto no es cierto, lo que si es cierto es -

que los cerillos reciben de las cajeras de la negociación o -

de algún otro empleado superior, las bolsas y el p:1pel para -

envolver las mcrcancí:1s y :1demús utilizan los carritos que 

controla la empresa para llevar dichas JTJercancí:is hasta el au 

tom6vil o al domicilio de los el icntes, por lo que cstr.n rea

lizando un servicio complcment:1rio de la ncgociaci6n. 

No faltar(i quien di~a que la Fracci6n 111 tic! l\rtí

culo 123 de la Constitt11.:i6n no los considcr:1 como trabajado -

res porque prohibe cxprc.'snmentc l:i utiliz:1ci6n del trabajo de 

los menores de 1·1 años. Este argumento es totnlmcntc falso, 

en re:1lidad lo que se :isicnta en Jicho !"lrcccpto es 1;1 prohib_!_ 
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ci6n clara y preciso de ouc se ocupen los servicios de meno -

res de 14 nfios, yn que efectivamente se trata de personas fí

sicas (cerillos), que prestan a otra persona física o moral -

(la negociaci6n), un servicio personal y subordinado, por la

que los cerillos si son trabajadores en apoyo, al Artículo -

So. de la Ley Federal del Trabajo, así como también estamos -

frente a un patrón segdn lo establece el Artículo 10 de la 

Ley que dice: Pntr6n es ln persona f1sicn o moral (negocia 

ci6n), que ocupa los servicios de varios ttabajadorcs (ceri -

l los) . 

Independientemente de la prohibición Constitucional 

existe una relación de trabajo y debe aplicarse la legi~la 

ci6n con todas sus consecuencias, la Dirección del Trabajo y

Previsi6n Social del Departamento del Distrito Federal y la -

Inspección del Trabajo de la Secretaría del Trabajo y Previ -

si6n Social, no tienen una función efectiva en lo que respec

ta al trabajo de los menores, ya que carecen de un programa -

definido para evitar la explotación de estos trabajadores. 

Por la existencia ~e la prohibición del trabajo de

los menores que frecuentemente lleva aparejada, la violaci6n

constnnte de las normas laborales que se refieren al trabaja

do los mismos, el pntr6n al aceptar a un menor a $U servicio

lo convence que le estd dando una oportunidad, o que le está

haciendo un favor, ya que las autoridades obTan rígidamente -

en estos casos, y le advierte que no puede hacer ninguna exi

gencia <le mayores prcstncioncs, yn ouc si lo hiciera en el a~ 



9h. 

to quedaría despc<li<lo, y deberá .ser agradecido y no crearle -

problemas, c¡ued:rn<lo así los menores trahajri<lores al margen <le 

la seruri<lad social, rcaliz.an<lo trabajos en los que la inesta 

bilidad es una de las características. Estos mismos argumen -

tos son manejados cuando se trata <lel tiempo extraordinario,

del servicio en los días <le descanso, los domingos y días fe~ 

tivos a fin de no cubrirles la remuneración correspondiente. 

Generalmente los patrones emplean a los menores a -

cambio de una gratificación, manifestándoles que nunca podrán 

ser tomados como trabajadores ya que la autoridad los sancio

na si Jos encuentra on1piín<lolos. Estos trabajadores no tienen 

una jornada determinada, pudiendo trabajar hasta 12 horas, en 

la mafiana, en la turde y por las noches; tampoco reciben los

servicios <lel Instituto ~.lcxicano del Seguro Social, porque no 

se les inscribe en él; no se les paga salario leµal, ya que -

casi siempre se les entrega una gratificación diaria o <lomini 

cal, y no gozan <le vncaciones, aguinaldo, cte. 

Podemos argumentar que es poco frecuente c~uc el me

nor pert.:iha un salario, incluso cu:m<lo csti'i prestando un tra

bajo directamente sujeto a la suhor<linación de un patrón. Ta_!_ 

vez. en ésto influya la iJL•;1 <le que la existencia <le un sala -

rio, una jornaúa fija, vat:aciones, L'tc., implica el reconoci

miento de la relación laboral, lo t!UC <letermina a s11 ve: 

otras obligacionc.'s p:itronalcs consecuentemente incumplidas, -

además <lel hecho Je que se ésUi violando J;i Lcµislación sohn.· 
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el Trabajo de los ~tenores. !.a falta <le investigaciones y est!!_ 

<lios adecua<los impi<lc saber a cuanto ascienden los in.grcsos -

que obtienen los menores en los diferentes trabajos que real! 

zan, por lo que cstfin sujetos a salarios muy nor abajo de los 

mínimos legales. 

Como yn lo mencionamos con anterioridad en la mayor 

parte de los casos el trabajo infantil es motivado por la po

hrc::n, es dahle pensar que el menor durnntC' todo el a"'io riroc!!_ 

rarfí obtener al(!lin ingrC'so !'ara sat isfacC'r sus propias ncce_s! 

<lades, así como también a~·u<lnr a su f:1m.i 1 ia. Esta situaci6n -

no implica que el menor no concurra en ningún momento a la es 

cuela, sino es frC'cuente que combine 6stas actividades. 

Se puede observar que los menores de 14 aftos que -

real izan diversas actividades por cuenta rropia deben dcsemp~ 

fiar jornadas de 10 a 12 horas, dada la baja productividad de

sus ocupaciones carecen de posibilidades reales de adquirir 

una formación profC'sional que les permita salir del margina -

miento en que se encuentran. En :·16xico el sistema escolar de

educaci6n primaria es capaz de atender en buena medida a la 

población demandante, aunque muestra una alarmante incapnci -

<lnd parn retener y promover n los alumnos, las posibilidades

de ingreso a la educación primaria son relativamente altas, -

pero las posibili<lades de permanencia y 6xito disminuyen con

siderah1cmcnte, por lo que el menor al estar tan agobiado por 

el t!'abajo que rcali::an, rrcfiercn dejar de asistir a la es -
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cuela para recibir su educación primaria, que dejar de reali

zar sus trabajos en las empresas en donde existim trahajaJo -

res menores de 14 aftas, el Inspector del Trabajo puede dar -

por terminada la relaci6n de trahajo, dejando constancia de -

la violaci6n de las normas laborales a fín de que el órgano 

competente aplique la sanción correspondiente. 

Podemos advertir que la posibilidad que tiene la 

Inspección del Trabajo de controlar la situación del trabajo~ 

de los menores es muy limitada, puesto que los patrones ocul

tan la contratación de los menores de 14 años y aún de los m~ 

yores de ésta edad y menores de 16 años, por estar violando -

una disposición Constitucional y poruue la mayor de las veces 

existen condiciones de trabajo que no se cumplen, sustrayénd~ 

se a la vigilancia de la Inspección del Trahajo, resultando -

inoperante la lahor de dicha Inspección. 

Como puede apreciarse que en la Constitución y en -

la Ley Federal del Trabajo es de elevada importanci:1 In pro -

tccci6n a los menores trah:1jadores, pero la realidad est:í muy 

lejos de la ohservanc ia <le e~•tos hcncf ic íos, ya c¡ue aunque se 

prohihe el trahajo <le los menores de 1·1 años y se establece -

protección especial para los trah;1jadores mayores de J,l y me

nores de Hi años, no obstante ésta protección al trabajo de -

los menores que se ha llcva<lo hasta el tletalle en la misma -

Ley Federal <lel Traha_io, la violat·ión de 1:1:-; Normas Constitu

cionales y de la misma Ley es c:1si la rcgl;1 gcncr;1l, ya que -
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l¡is menores tr:,;);,.ian en condiciones muy alejadas del romanti

cismo Je las normas l:1bor:lles. 

En todas l:1s ciudades c.lel País, existe una elevada

cant idad e.le población iní:rnti 1 que viven en condiciones desf!!_ 

vorahles y que por lo tanto recurren o son forza¿os a reali -

::ar trahajos como el asco de calzado, \'enta de periódicos, 1!!_ 

\•a Jo de coches, etc., pe ro cuando escasean, sobreviene la men 

did<lad, el pi l l;1je, el crim6n, así como tamhién innumerables 

delitos que son dados por la situación c>conómica en que viven 

los menores, 1:1 mala pt"l'Sl'nt:1ción íísic:i Je.' los menores, su -

dl'Sast'O y la l·onsíderación dt· la socied:1d de quC' 6st:1s ocupa

ciones tienen el crr:íctPr de> indi1?1ias, situan al menor trab:1-

j:1dor l'll una posición socí:il c..lcsv0nt:ijosa. 

Uno dt' los :1spcctos 1:1:"ís import:rntes en los que se -

dehc>rin de tent'r miÍs cuid:1c10, cs In exnlotación por parte de

los patronl's, y:1 q11t' é-stos ohli.1?:1n :i los menores :1 realizar -

ª'"·tiviJ;1J,•s q110 llt't.('s;1ri:11ilt'ntc dchl•r:ín ele ser rc;1li:ndns por

rwrsnn:is m:1yores. y :itiemiís dt> lo antt•rior recihcn por ese tr!.!_ 

haJo un s:il:1rio inícrior :1 los que dl'terrnin;1 l:i Ley, quednndo 

t•n consc•cut'nci:1 011 C'I tlesamraro dE' lo dc.'tcrminnclo por In mis-

111;1, como C'n llllt'stra so1:iedad t'l mundo de los r.ienores forman -

J;1 111:1yorí:1, 01 futuro de• nuC'stro País depender5 del cui¿ado -

l]lll' tt'll~;1111os de l'l los en su total des;1rrollo, ya sen biolór;i

co, c11lt111·:1l, 111or:il y soci:il. 

,\sí la C'd11c;1ción pro\'oc;i el dc!wrrollo económico 
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cle un País, una <le las mayores preocupaciones Je todos los -

sectores <le :léxico debertí ser el pugnar porque el m;iynr núme

ro <le niños en edad escoJ;1r aJquieran una mejor prep:ir;1ción. 

Pero <lebemos de reconocer que nuestro País se en -

cuentra atrasado en cuanto a· la protección del menor trabiija

dor, fundamentando esta afirr.1<1ción en lo nnteriormente expre

sado. Debemos estar convencidos que J;1s normas protectoras <le 

los menores trabajadores, deben ten<lcr a :1segurar Ja e<luc:1 

ción, el desarrollo fí~>ico y nienta 1, así como tambi6n Ja s;1 

lu<l y la moralidad de· C.stus 111<..·1101-cs a fin de evitar que los·

patrones lucren con dcsl·aro d(~srncdido de· Ja explotación de -

los servil'.ios del menor, ya que l·onsideran que por su escasa

edad, no pueden S(~r suj<.'tos de la 1·,·J:1l·ión lahor:1I, con nl0n:1 

capacidad legal y human:1, ni tarnpol·o estar :11 :1111paro de !;is -

prerrogativas üe que yozan los dc·mfis trahajadorC's, sien<lo por 

consiguiente un V<.'l'l::llil·ro favor c.•I (•mpll•arlos :1 s11 SC'rvicio. 

En const•cucnc i a t'X i sten un gr:in ntímt' ro dt• t r:1h:ij:id~:1 

res menores de l·l :iiios quc prestan sus sC'rvicios a un !1atrón, 

1 os n1:1 l t'S 110 .e.0::1n dt• 1 :1 11 l'Otl'Cl" j ón 1 t' ,l':il IH't"esa r j ;i (.' i nd is

pcnsah l c, sil'ndo ohjctn dt• l'Xplnt;1l·ión pPr p:irtl' de !ns p:1tr~.1 

ncs, result:indo :isí s11 int•st:1hi 1 id:1d l'll l'l dl•semp0il1·. dt• ~11~ -

funciones y l'll <'I in,11t"<'"º '!IH' !H•1·cilH·n. 

1':11·:1 tl'r111in:11· pndl•mo~; \ll·l·ir q11l' l'S inclll'!'tion:ihlC' -

t¡llC' desdt• e 1 Jlllll1 o dt• V j S t :1 t t'Ó r Í t"ll, l'l' ~11 I tl' 1!111)' .i 11~; t Í r Í c:1d;1 -

Ju prcol·111rnción ofici:il pnr prntt•.t'.L'l" :i los l'IC'nor<'s: r>l·ro dt>hl' 
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ruos pensar que "¡ ~xccso <le restricciones puede producir un ! 

L'rccto COlltr:lpl'Ol;l!L"ClltC, f:I <¡lle CS posible que aJrunOS patro

nes·, :d obscn·ar éstas situaciones traten,. hnstn donde sea p~ 

sihlc, <le no contratar menores y en un País ·como el nuestro,

r:ttc prt'scnta un prohlcma <le <lcscmpleo, st'rá fácil encontrar -

adultos mayores dc 16 o 18 años, que puedan ser contratados,

pcrju<licanc.lo de ésta manera a los adolescentes de 14 a 18 - -

años en su contrataL·ión. 

,\sí las estadísticas nos in<lican que un gran porcen 

taje Jc la población rncxicana cs mur jovt'n, por lo que los me 

norcs deben estar c;ipacitatlos para el trabajo que vayan a de

sempeñar, así como tambi6n sc lcs <lchc permitir continuar sus 

estudios, par:i terminar una carrera a fin uc lograr en un fu

turo el progreso y desarrollo <le nuestro País. 
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1.- llay q11t· tn111;1r en n1<.'nt;1 ,.¡ t'spirítu dc-1 Con!Hituyente de 

1~17 que ~l' prco1:11pó l'n lt>gislar par;i los mt'norcs traba

jadorPs. ;1 rín de que c-stos nn ft1C'ran oh_i(•to de explota

ción, ni tar.ipoL·o S<.' les apli1.:a1·an Jornadas de trabajo ex 

cc-si\'as ll:11l:1 s11 c:1pat·id:1d físi1.:a y mcntal. 

2. · 1:1 llt•n't·ho Internacional a tran5s <le s11s míiltiplC's disp~ 

sicinn<.'S t:1111hi611 se ¡nenL·11p:1 pnr e.l tr:ihajo tk los mC'no-

1·es. por ll' q11L' st•ría c1,n\·en ient<.' que todos y c;ala uno -

de Jos J'a ÍS<.'S h:1gan s11yns y rat i riqU<.'n Jos COn\·enioS que 

se- h;in cstahlt'<.·ido sobre el trabajo de los menores. de -

;ic11er<lo :1 sus circunst:111ci:is. 

3.- Seria conveniente que en el Derecho Internacional se ~r~ 

pusiera también In ratificación de las recomendaciones -

sobre el menor trnhnjndor, ya que complementan las disp~ 

sicioncs de algunos convenios; por esto nuestro País de

bería de h:1cC'r suyas dichas recomendaciones. pnra loprar 

así mayor protección de estos trabajadores. 

4.- Es menester que todos los patrones tomen en cuenta la mn 

yorí<l dl' C'dn<l en materia lnboral a fín de evitar así un

rct raso en la c<lpacidad física y mental de los menores. 

S. - Es ncccs;1rio reconocer· q11c siC'mprC' habrá entre un patrón 

y un menor trah:ijn<lor una relación laboral, suprimiéndo

se asi la i<lC'n errónea de que el patrón le hace un favor 
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el menor ttl d;irlc C'I cmpll'o. 

6.- El rnonor que trah;rj:1 no C'S in..:apa:. de' ..:nnp:1rc..:cr :1 .lui1:iu 

corno antcriorméntt.' se St'ti:i l:rh:r; t'S t:in c;rp:i: con!\) L'11:11 

quier otro trahaj:idor~ pero nor s11 !1oc:1 t'.X1w1·ic..'111.:i:1 t'S llt' 

e es a r i o q ti e es t é :i s t' s o r :r d n e 11 .i 11 i L" i l) , t' v i t· :í n d os e de 6 s t l' -

mo<lo l:r \iiol:1t·ión :i siis dl"'rt'O.:hos labor:tlt's. 

7 • - l.o s p a t ro 11 c s tk IH' 1· :i 11 n· s ¡w t :i r y L' 1 ti da r q 11 e se e 111a n 1 :in 1 as 

<lisposit·ioncs refcrc.·ntcs a 1:1 jorn:1J:1 or.dinari:1 ~: Jorn:1d:r 

extr:1onlinaria, cuando se tratt' de 1111 ll!CllOr trah:1j:idor -

porque <le éstn mancr:t no se d:1ii:1rí:1 1:1 snl11d, ni t'I d0s:1-

rrol lo físico o mental ele t•stos tr:1hnjadorcs. 

8.- El pntr6n que emplee C'stos trabajadores a su servicio de

berá otorg:irles lns vacaciones que se establecen en la -

Ley, a fin de que los mcnon~s recuperen las energías ner

didas; también dehcr5 cvitnr que el menor realice activi

dades prohibidas para ellos, puesto que la socicd:i<l, 1:1 -

familia y el Estado est:ín interesados c·n evitar cualquier 

actividad que ;-iueda perjudicar In mor:1licl:1d y las hucn:is

costumhres <le los menores que tr:ilwj:in. 

9,- En la mayoríu de Jos cnsos, los pntroncs evitan contratnr 

a estos trabujudorcs, :ilcgnndo lns ohligncioncs específi

cos a que estfin sujetos, así como tnmhi6n lns mfiltiplcs -

prohibiciones que se estnhl0ccn ¡>:1r:1 <.'Stos trnhajador<.'s,

prefiricntlo c!ar empleo a trah:rjntlores adultos, sumiendo a 
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estos trah:1jadores en la ignorancia de poder :1prendcr a.!_ 

·~1ín oficio o profesi6n, sin torn:1r en cuenta los motivos

qll<.' or· ig inan que estos trabaj:1<lores bui>qucn empleo. 

10.- La lnspel·(·ión del Trab:1jo <lebení cumplir con lns ob-lign

c.:ion,•s q11<.' se.' IL' han c1i\..·omenJ:1do- :1 fín de lograr una ver 

<ladera protl'c.:1.· ión 1.lc l'Stos tr:1h:1J:1tlorcs. 

ti.- i:n varias 01.·:1sionc:;, los p:1troncs empican a su scrvicio:-

111l'llo1·l'S Je 11 a1ios, a1í11 c.:u:111do cxistl' la prohibici6n Je

su c111!1leo, c.'n 11uc:->tr:1 Constitución, en este c;1so es necc 

s:irio una supc1·visi6n minuciosa de las empresas, con el

objeto <le verificar si 6stas, tienen o no a su servicio

ª estos trabajadores. En el caso de tenerlos se debe re~ 

tificar si dicho servicio, se encuentro realmente regla

mentado por la Ley Federal del Trabajo y en el caso de -

no estarlo, multar a los patrones de una manera severa,

para que reglamente dicho trabajo, a pesar de la viola -

ci6n en que incurri6, tcni6ndose de alRuna manera la re

soluci6n de éste problema ya que se trata de un princi -

pio de Justicia Social. 

12.- El trabajo de los menores es un problema real, por lo -

que es menester su protección a través de las normas ya

establecidas, así como también con los proyectos que pr~ 

sentan las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje los cuales 

son: "Adiciones a los Artículos 173 y 180 de la Ley Fe -

dcral del Trabajo; La necesidad de Legislar para los me-. 
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nares de c:1to1·cc arios que prestan sus scn'icios person~ 

les s11bordi11ados·y (;1 protección <le los menores en la -

prestación t!e sus servicios", que servirán para mejorar 

sus condiciones Je trabajo y dar asf una verdadera pro

tección de estos trahaj~1dorcs, a fin de lograr un mayor 

<lcs;irrol lo de nuestro País. 
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